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SUMARIOP A R TE  OFICIAL  
Presidencia del Consejo dé ministros:

Real decreto declarando qvip no lia debido suscitarse la com
petencia entablada entre,el Gobernador civil .y el Juez de 
instrucción de la Coruña¿ , v- -

ministerio de Marina: • ••, yi;yA
Real decretó autorizando ¿1 Ministro para adquirir, sin las 

formalidades de subasta,; los materiales y efectos necesa
rios para que puedan prestar servició varios crucerosv • : 

Ministerio dé tiSacienda: - 
Real orden disponiendo con carácter general la forma én 

que se ha de determinar la contribución de utilidades co
rrespondiente á los Bancos, Compañías y Sociedades. ; 

Otra resolviendo que constituyen faltas administrativas 
comprendidas en el capítulo 3.°, título 4.° de las Orde
nanzas de Aduanas las ocultaciones de tabaco elaborado 
descubiertas en actos propios y privativos de las Adm i
nistraciones de dicha renta.  ̂ ... , _

Otras, habilitando el punto de «La  Porrasa» de la bahía de 
Palma, para él eíhbár%ie,Ah regiménde cábotajerde los 
efectos que se expresa; y Ampliando la habilitación de la 
Aduana de Vera para la importación de diversos artículos. 

ilInS^íerio de Insírsiccióii jjniÉlká y Bellas In é s :? I 
Real decreto disponiendo que la Dirección general del Ins

tituto Geográfico y Estadístico lleve á efecto la estádística 
, de. la enseñanza oficial y privada, Suprimiendo lá Sección 

de Estadística de dicha i)irección y creando cuat.ro Ne- 
. goeiadps. . , ,_V .. .'

Otros ¿óncedyendo,subvenciones á varios Aytaatamientos 
para íahbástrucción ^e edificios destinados á Éscuelaé. 

Otros nombrando ;Jefes ,de primera y segunda clase -del 
Cuerpo de IngeMéroA &leó^afos, respectivámente, á don 
Priamo Oebrián y Yusti y I). Felipe de la Rica y Calvo; 
y Delegados Regios, Presidentes de las Juntas municD 
pales de primera enseñanza de Bevilla y Valeneiaj á don 
Carlos Cañal y Migolla y  D. Josó -Serrano y Morales.

Otro concediendo honores de Jefe de Administración civil

libres de gastos al Ingeniero Jefe d e : tercera cíase del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, jubilado, D. Enrique Ró- 
drígaez y Rodríguez. :  ̂ v

Otro disponiendo que el Observatorio Astronómico y Me
teorológico pase á formar parte de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

Otro creando una Junta para el régimen y administración 
de las Escuelas de Alfonso X III del distrito del Congreso* 
compuesta de la Marquesa de Squilache (Presidenta), 
Marqués de Ivanrey y Conde de Albiz, y los Sres. Cem- 
boraín España, Sabas Muniesa y Repullés y Vargás.

Ministerio de Agr¿enltura, I  ndtistria y Comercio: r 
Real decreto estableciendo ía enseñanza teórieo-práetica de 

: obreros en la# Gran jas-Institutos y demás establecimienr
tos agrícolas oficiales.

Otro dictando regías para; el régimen. y funcionamiento del 
servicio agronómico nacional.

Otro modificando el art. 51 del Reglamento de la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Cañales y Puertos. ; '

Otros concediendo subvenciones á; la Junta de Obras del 
puerto de Almería y á la de canalización:del puerto y ría 
de Mundapa, : ;. ;i, .,...,,.. .. ’ . ..¡

Otro autorizando áhMinistró para ejecutar por Administra
ción las obras dé afirmado y accesorias del trozo tercero 
de lá carretera de Saelices á V il lar gordo del Marquesado. 

Reales órdenes t r a si adando, én Virtud dé concursó, á la Cá
tedra dé Latín del Instituto de Reus, á D. Valentín Pérez 

. Yágüe; á la de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho del de Ciudad Real, á D. Juan Marina y Muñoz; 
y á la de Historia natural y Fisiología é Higiene $Lel de 
Gijón, á D. Cesáreo Martínez y Martínez. ;

Administración ceatríil:
Birecciói^general de los Registros cibü y de la Propiedad y del 

HotariaUo.—Resolución de una Consulta det Colegió No
tarial ele Murcia. ¡ y ; . f ..

Dirección general del Tesm'o público y * Ordenación general de 
pagos del Estado.—Extravío de uñ resguarda talonario. 

Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.—Escalafón de Jefes 
de Negociado y Oficiales:, aetivos'V cesantes (continuación)

Relación del movimiento de personal de Jefes y Oficiales 
habido durante el pagado mes de Febrero. - 

Ministerio de Instrucción pública y Belices Artes .—A lta s  y 
pajas ocurridas én el Eséalafón de Auxiliares dé las Uni-~ 
versidades del Reino duránté 1902 y 19Ü3.- 

Jardín Bolánico.—Anuncio de oposiciones á la plaza de Con- .
servidor de Cultivos.

Dirección general de Obras públicas.—Concesión de aprove
chamiento de aguas del río^Segre,

Subastas de obras de carreteras. 1
Dirección general de Agricultura, Industria .y Comercio. — 

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corté durante 
y precios medios que han alcanzado dichos valores. 

4 dinini§trac¡on proign«lál: 5 •'
Junta de Obras del puerto de Santander,—Anuncio de subasta 

pára e! süfiírnistfo dé 3.900' toneladas^ métricas de carbón 
mineral.

= J u r d g para
la ejecución de obras dé composición dé la  caldera dél 

í bote dé. vapor sal va vidas dé1 hñ Sección -Torpedista de 
Mahón* • v

j Junta administrativa del Arsenal Me la Carraca.—Licitación 
para adquirir Joñas y tejidos en cantidades ilimitadas.

• Delegación de Hacienda d e Segunda s abasta para 
el aprovechamiento de espartos, 

j  hitérvención de Hacienda de Cuenca.^-Extravío de un res
guardo. 1 " ; '

Recaudación ejecutiva de Cartaya.—Providencias de venta de 
¡ bienes- embargados. ■ .

Administrlición ñtanicipaf:
Ayuntamientos de Chantad$ y Santa Elena.—Edictos relacio

nados |on el cumplimiento de ía Ley de Reemplazos.
| Anunciosoficíales: ; j ,. J V, -
f  Üafáncesde SociedadeSipublicadoé confornie á lo que pres— 

cribe él art. 157 del CSdigó dé Comercio: 1 - -  ̂ - ; 
i Banco de Tarrasa (Diciembre 1903) .• . . , |
| Lá Üuión AÍcoyána, Compañía de seguros contra incendios
¿. (Diciembre 1903). J

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA D EL CONSE JO DE MINISTROS

S. O. Gr.) Augusto Real Fá- j

milia continúan en esta Corte sin novedad en áu; 

importante ^alud. \

r e a l  DECRETO

En ei.e-xpécliénte-y autos de competencia promovida 
entré eí Gobernador civil .de la provincia de Î a Coruña 
y el Juez de instruecidn dé dicha capital, de los cuales 
resultá; ■ ’. '/..jí,MPr X ,.y;! '¡ '

Qüe á bon«eGTOiici,a4eftres expedientes seguidos &n 
el' ̂ yüiitfé(tóiéiíííó̂ .dré; ̂ Oteirasy*' Tél

municipal del a|o. 1902, por supiiast^ ó reales obras en! 
caminos y  'fue&IW veérnáles^ll i^ A ^ Io ', por no haber-| 
se ingresado en la DeposíSria de los fondos de aquelf 
Municipio’SP§(? j^ f#l^ .^ 5 tíí^ pî é&ñtó§:̂ rson a lesr co-j 
rrespondientes al éierciclo d é " ^ Y e F f e r c e r ó J

S fíy  f  g  K if |  .íft -.««B 7 ** ^

sobre la legitimMIEI(M®|mg<^S^II# al Médico munici-f 
pal en el año de 1902? seitKínaron en un mismo día tréd 

én^él^rfeífefidb£JnégadtójÍfe ,ffi^ trucÍ

por auto (}e 6 de Agosté < próximo Raáado. 1 - ‘ ;  ̂ :

em él mî ismp f) dec&tado^f difeXteaíd^
dé Ol îros, I). Joaqñíñ C^^al^io^é^^! ̂ ^efñgtóíide 
la provincia, de,icReriáo ’cbñ^l^ñmr|ne'.de í̂ 
promnn£a¡^eqniriá¿
do l§ fe ^ ^ e | a c | o n e ^ ^ ,^ té 0J g g ^ ^ ^ ^ e ^ ify ó  pertif- 
nentes. ' . ' ■ ■ ■ * .

Que sustanciado el incidente, el Juzgado, fundán-

dbsééii íafe razones que estimó conducentes, dictó auto 
accediendo á la inhibición y declarándose incompeten
te para conocer de los sumarios referentes á la malver
sación sobre los recargos de cédulas personales y-sobre 
pagos hechos al Médico municipal, y competente res
pecto del tercer sumario,; sobre ¡legitimidad de ipagos 
por obras én caminos y fuentes ¡vecinales, decretando 
se alzase |a suspensión deLprocedimiento, cuanto a este 
último, eñ que se; trataba de depurar la existencia de 
un delito ide falsedad, y dejando- expeditá Ja jurisdic
ción admuiistrativa respecto de jos otros,; ya, qué á los 
tres había! alcanzado la süs'pensióñ, por venir:tramitán
dose acumulados jbajb un édló siiiñário. ; v ! v - 

Que comunicadó. testimonio ¿el auto anterior jal. Go-J 
bernador|éste, dé acuerdo con 1̂  .Comisión, provincial, 
en vez de|insistir;en su Competencia sobré uj heéhpyde 
la falsedad á que:sé refería él tercero de loA tres suiha- 
rios¡indicados, leireífuirió de nuévo-de inhibición ores- 
pecio del|niámo,rexponiéñdo lol argumeñtóá que Cre
yó procedentes. ! ; : " 1 ■ ; - ’

Que el Juez vófyió núeyamente á sustanciar é;l inci
dente, dictando nuevo ajuto por¡ el que se, decláró no 
haber lugar é la inhibibión, sígunda vez entablada, 
acerca de| delito jdcTalsédad. I r ; ; ;

Que e| Gobernador, dn desac|ierdo con el dictamen 
de la Con|isiÓh provincial, ítisisfó én su reqUerinkiénto, 
resuÉMclo dé lo ^Spúestb el presente conflicto, j -

párr^fo.primferoidel |art« 16 deLReal decreto 
de S de ^eptieml|ré&fle 18á7^se¿in'el cuál: -̂Cuando el 
réqueridb senieclare competent| por auto firme, íofloia- 
rá inmediatameiite al Gobernad|>r para que dejé expe- 
ditá su jifrisdiecíón^ó dé lô  conjjtrario tenga por forma
da Ja competencia» l  ¡ ¡ | \

\Visto el art. ÍL7 del ipropio |Real decreto, sqgún el 
que: «El Gobernador, pida la| Comisión ¡proviMial y 
dentro áh lop tros d{as sigu|entf ̂ la^recépéaón fiel ofi
cio, dirigirá nüéva cotiíunicaclón al requerido] insis
tiendo ó̂ no en e)stimarsé compétente»: !

Considerando: r..........
Primero. Que_el Gobernador al dirigir su primer re

querimiento al Juzgado Jo hizo respecta del sumario 
en que por acumulación vvenía la Autoridad judicial, 
conociendo de los tres extremos óldelitos ̂ ue el mismo 
abarcaba:; ?: L

Segundo. Que firme el auto del Juzgado por virtud 
del cual se declaró incompetente respectq de dos de di
chos extremos, y competente respecto del tercero, ó sea 
del correspondieiite al delito de I falsedad, es de todo 
punto evidenterque la Aútoridad requirerite debió limi
tarse,únicaménté á insistir ó desistir en cuanto al co
nocimiento de dicho tercer delito, pero en modo alguno 
tuvo facultades ¡para promover -nueva competencia, 
toda vez que ésta se hallaba ya legalmente sustanciada 
por paite del Juzgado requerido: i v ;V.- . : V .

Conformándome con lo consultado, por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengu en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competenciaj quedando, por lo tahto, expedita la juris
dicción' ordiújaria parn seguir enténdiéndo del sumario 
sobre legitimidad de documentos dé pagos por obras 
en caminos yécinales. , :

Dado en Palacio á cuatro de JMarzo d«3 mil nove
cientos cuatro. : J j  , .

-J ,... J ' J ! / • ALFONSO
El PíésMen'té déí Consejo ád Ministros, ■ L -

Auton iq  Maura,-_y Jllonlaiaei*.

 MINISTERIO DE MARINA

R E A L  D E C R E T O
Con árréglojá lo qué determina lá éxcepción nóvena 

del art. 6.° dél Seal decreto dé 2t de Febrero de 1852, 
á propuesta del; Miníétré dé Marina y de acuerdo cón el 
Consejó de Ministros; í - f

Vengo en autorizar ál Ministro de Marina para que 
pueda adquirir, sin las formalidades de subasta y dentro 
de los créditos del vigente presupuesto, los materiales y, 
efectos necesarios para que puedan prestar servicio los
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cruceros Princesa de Asturias, Marqués de la Victoria, 
Don Alvaro de Ernán, Extremadura y  otros.

Dado en Palacio á tres de Matón de mil novecientos 
cuatro.

' ALFONSO
El Ministro de Marina,

«losé F errán d iz .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes;
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L° La Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico llevará á efecto la Estadística de 
la enseñanza oficial y privada en todos sus grados y es
pecialidades.

Art. 2.° Se suprime la Sección de Estadística que en 
la actualidad existe en la referida Dirección general, y 
en su lugar se crean cuatro Negociados que se denomi
narán: , 1.°, Censos; 2.°, Movimiento de la población; 
3.e, Estadística de la enseñanza; y 4.°, Estadísticas es
peciales.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
Él Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes. - -
Lorenzo Domíngaez Pascual,

De conformidad con Mi Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,, y con 
arreglo á lo dispuesto en, los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre ,de 1883 y Real orden de 29 de 
Abril de 1893; . ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Cas- 

tellnou de Seana, .de la provincia, deLérida, para la 
construcción de un edificio destinado á Escuelas, la sub
vención de 18.859 pesetas 71 céntimos, ó sea el 50 por 
100 del presupuesto total de las obras, abonándose 
3.859 pesetas y 71 céntimos en el ejercicio actual y 
5.000 con cargo á cada uno de los de 1905,1906 y 1907.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO ■
Ei Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Lorenzo Domínguez Pascual.

De conformidad con Mi Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuestoen los. Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883 y Real orden de 29 de 
Abril de 1893;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ayuntamiento de Medi- 

naceli, de la provincia de Soria, para la construcción 
de un edificio destinado á Escuelas, la subvención 
d e 28 094 pesetas y 65 céntimos, ó sea el 50 por 100 del: 
presupuesto total de las obras, abonándose por partes 
iguales, con cargo á los ejercicios de 1904, 1905, 1906; 
y 1907, ¡

Art. 2.° El Ayuntamiento de Medinaceli se constitu-í 
ye en la obligación de crear patios de recreo que re-j¡ 
únan las condiciones legales. ' * ' ;

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove-i 
cientos cuatro. i

' ALFONSO ?
ElMinistro de instrucción.pública '

y Bellas Artes, *
Lorenzo Domínguez Pascual.

De conformidad con Mi Consejo de Ministros, á pro-? 
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con; 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.° de* 
Mayo y 5 de Octubre de 1883 y Real orden de 29 de] 
Abril de 1893; , i

Vengo en decretar lo siguiente: :
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de; 

Montalbán, de la provincia d.e Teruel, para laf constrpe-’ 
ción de un edificio destinado á Escuelas. públicas, la; 
subvención de 27.038 pesetas y 36 céntimos, ó sea el.50; 
por 100 del presupuesto total de las obras, almnándo-: 
se, 3.038 pesetas 36 céntimos en el ejercicio actual, 
y 6.000 con cargo á cada uno de los de 1905, 1906,1907 
y 1908.

Dado en Palacio .á cuatro de Marzo, de mil nove
cientos cuatro.
.  ̂ ALFONSO ’

El Ministro de Instrucc óa pi bl eá
y  Bellas Artes. • ‘ ■

Lorenzo Domínguez Pascual* ■

De conformidad con Mi Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883 y Real orden de 29 de 
Abril de 1893; ■

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de San

to Domingo de la Calzada, de la provincia de Logroño, 
para la construcción de un edificio destinado á Escue
las, la subvención de 29.356 pesetas y 34 céntimos, ó 
sea el 75 por 100 del presupuesto total de las obras, 
abobándose por partes iguales con cargo al actual ejer
cicio y á los de 1905 y 1906. y

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

■ ; ALFONSO ,
Ministro d -• Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Lorenzo Domínguez Pascual.

D e  conformidad con Mi Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883 y Real orden de 29 de 
Abril de 18.93;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Vi- 

llameriel, de la provincia de Palencia, para la cons
trucción de un edificio destinado á Escuelas, la subven
ción de 9.462 pesetas y 82 céntimos, ó sea el 50 por 100 
del presupuesto total de las obras, abonándose por par 
tes iguales eon cargo al actual ejercicio y al de 19Ó5.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

■ y Bellas Artes, y .-y-,- ■'./, ■'
Lorenzo Domínguez Pascual.

De conformidad con Mi Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883 y Real orden de 29 de 
Abril de 1893;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Be- 

cerril de Campos, dé la provincia de Palencia, para la 
construcción de un edificio destinado á Escuelás, la 
subvención de 13.432 pesetasy 87 céntimos, ó sea el 50 
por 100 del presupuesto total de las obras, abonándose 
3.432 pesetas 87 céntimos en el actual ejercicio, y 5.000 
con cargo á cada uno de los de 1905 y 1906. r

Dado en Palacio á cuatro de Marzo jde mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO *
El Ministro de Instrucción pública ; -

y Béüetá Artes,
Lorenzo Domínguez Pascual.

De conformidad Con Mi Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y  con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos.de 1.? de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883 y Real orden de 29 de 
Abril de 1893;

- Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de 

Montroig, de la provincia de Tarragona, para la cons
trucción de un edificio destinado á Escuelas públicas, 
la subvención de 39/860 pesetas >29 céntimos, ó sea el 
50 por 100 del presupuesto total de las obras, abonán
dose 4.860 pesetas 29 céntimos en el ejercicio actual,; 
2/000 en el de 1905, 8.000 en el de 1906 j  5,000 con 
cargo á cada uno de los de 1907, 19Q8, 1909̂  1910 
y 1911. _ ' *

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove-1 
cientos cuatro. !

ALEQKSO , »
El Ministro ae Instrucción pública j

y Bellas Artes. ■ - -■ - í- ■'■ 1 ^ j

Lorenzo Domínguez Pascual* j
■ • ■- ' v .. a *

De conformidad con Mi Consejo de Ministros, á pro-! 
puesta dej/de Instrucción jx^ iqa  y Bellas Arfes, y coní 
arreglo a lo dispuesto en los Reales decretos de 1.°. de; 
Mayo y 5 de Octubre de 1883 y Real orden de 29 de> 
Abril de 1893; •• -• i

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se rehabilita la subvención conce
dida al Ayuntamiento de Siétamo, de la provincia de 
Huesca, por Real decreto de 22 de Noviembre de 1901, 
para la construcción de un edificio destinado á Escue
las, y que asciende á la suma de 17.543 pesetas y 72 cén
timos, ó sea el 50 por 100 del presupuesto total de las 
obras, abonándose 1.143 pesetas y 72 céntimos en el 
ejercicio actual, 1.400 en el dé 1905 y 5.000 con Cargo 
á cada uno de los de 1906, 1907 y 1908.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública ,

y Bellas Artes,
Lorenzo Domínguez Pascual.

De conformidad con Mi Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883 y Real orden de 29 de 
Abril de 1893; . ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Vi- 

11 alón, de la provincia de Valladolid, para la construc
ción de dos edificios destinados á Escuelas, la subven
ción de 85.781 pesetas;y 63 céntimos, ó sea el 50 por 100 
del presupuesto total de las obras, abonándose 5.281 
pesetas 63 céntimos en el ejercicio actual, 2.500 en el 
de 1905, 18.000 en el de 1906 y 12.000 con cargo á cada 
uno de los de 1907, 1908, 1909, 1910 y 1911.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
ElMinistro de Instrucción pública

y Bellas Artes, ; ; í . .
Lorenzo Domínguez Pascual.

De conformidad con Mi Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883 y Real orden de 29 de 
Abril de 1893; : s:? ó-':-/, y

Vengo en decretar lo siguiente:. : ; -
•:>; Artículo único, Se,concede al Ayuntamiento de He
rrera de Pisuerga, de la provincia; de Palencia, para la 
construcción de un edificio destinado á Escuelas, la 
subvención 17.213 pesetas y 31 céntimos, ó sea el 50 por 
100 del presupuesto total de las obras, abonándose por 
partes iguales con cargo al actual ejercicio y á los de 
1905 „y 1906; -

Dado en Palacio á cuatro de Marzoe de - ñove- 
cientos cuatro.

ALFONSO
bl Ministro de Instrucción pública • . f

y Bellas Artes,
Lorenzo Domínguez Pascual. ' ;

Resultando vacante una plaza de Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, coq la cate
goría de Jefe de Administración civil de tercera clase, 
por jubilación de D. Eduardo Aquino y Espq; de con
formidad con lo propuesto por el -Ministro de.Instruc
ción pública y Bellas Artes;  ̂ j( . - /( .v* rrr,_ 

Vengo en nombrar, en ascenso de escqla, para ocu
par la referida ; vacante, á D. Priamo Cebrián y Yus ti, 
con la antigüedad que le corresponda con arreglo á las 

/disposiciones; vigeqtes.. , >p:; . y ,; ,■ n .
Dado en Palacio á, cuatro de Marzo de mil nove

cientos cuatro. , , , ,, > j > . ,
fí , ^LEpNSQ

El ministro de In tracción pública  ̂ .
y*BerllasArtieté, '■ í-- v ■ •A*

l.«reaxw lloMíngnez PaíeaiiL' <’ <'j /
?jb ü-uábomui w ns ijiebenm x Job ;*!> '

; , Resaltando. vaq9,nte upa .plaza ,de .Jefe ^e.^sep-unda 
ej^se.d^l Cuerpo de Ingeniei-cis, Q¡eógrafos? cop la cate
goría de Jefe |e, Ajiniu/ystraei^p civil d? cw ta ,  ̂ lase, 
por ascenspi d^D!. Priamio Cebrián .y n s t i j .  de/cppfor- 
mida4 e,qn,l° propuesto por el jyjiois.tro dp Jnstruccióji 
púfeliea.^,f?eilas(Ai4es^í :;' , ^ i;'

Yen^q en npmhrar, ep. ascenso de.escaJa., par^Qcu- 
par. la refei;ida vacante, á D. Felipe de la Rica y  Calv o  
cop,,lai apt%ded9.4 qp.e ,íe,. corresponda, con.arreglo á 
Jas disposiciope^yigente,s. , , ¡ i ( ,,,

,pádo. epr Pajado á, cuatro, ,de Marzo de,, fp/J, nove- 
cieptqs c.ua,Wp. v,..,’ , , ,  1 \¿

fvr ,/ i-/r. • j -j <• ,  i . > . ,
. El Ministro de Instrucción publica f ^

!‘JÍ'  ̂ 1 y BéiíaÍÁ̂ W, ^,r v 1
LwieBt» ■ Paspiial. 1 r r > ' •

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Carlos Cañal y  Migolla; 
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Vengo en nombrarle Delegado Regio* Presidente de 

la Junta Municipalfie primera enseñanza de Sevilla. ....
Dado en Palacio á cuatro de, Marzo de mil nove

cientos cuatro. ,
ALFOÑSCt

... 1. - .‘r • .. ..... ,... ^     ^   » - ' V-
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas'Artes, ' , .
Lorenzo Iloniíitgiiea Pascual.

En atención á las circunstancias qué concurren en 
D. José Serrano y Morales;

Yengo en nombrarle Delegado Regio, Presidente.de 
la Junta Municipal de primera enseñanza de Valencia.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de .mil nove
cientos cuatro.

. ^  ̂ '    ALFONSO
El Ministro de Írístrucción publica,  ̂ ^y Bellas Artes, 

lorenzo Domínguez Pascual.

En atención á los servicios y merecimientos de don 
Enrique Rodríguez y Rodrigues, Ingeniero Jefe de ter
cera clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de 
Negociado de primera clase jubilado;

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil con exclusión de toda clase de dere
chos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.°, base 4.a, 
letra D , de la Ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, . — .-''ir-'-'
L orenzo  D om ín gu ez P a sc u a l.

EXPOSICIÓN ?

SEÑOR: Algunas de las investigaciones científicas 
encomendadas á la;Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico y ál Observatorio Astronómico y 
Meteorológico de Madrid tienen tal analogía, y  otras 
son tan idénticas, que repetidamente, por varias díspo- 
siéiónes oficiales, se ha procurado, aunque ciertamente i 
con mediano éxito, que los trabajos de ambos Centros í 
se lleven á cabo de común acuerdo ó estén sometidos 
al mismo plan.

Esa sola razón bastaría para considerar convenien
te en extremo que los estudios confiados ah Instituto 
Geográfico y al Observatorio Astronómica sé? efectua
ran bajo una sola dirección; pero, adeiñáá, existen otros f 
motivos que así lo aconsejan.

A p e s a r  d e  l o s  b u e n o s  d e s e o s  d e l  D i r e c t o r  d e l  O b -  * 
s e r v a t o r i o  A s t r o n ó m i c o  y  d e l '  p e r s o n a l  á  S u s  ó r d e n e s ,  i 

e s  l o  c i e r t o  q u e ,  e n  p a r t e  j p o r  v i c i o s  d e  o r g a n i z a c i ó n ,  í  

e s e  e s t a b l e c i m i e n t o  l l e n a  d e  u n  m o d o '  d e f i c i e n t e  í o s  í  

f i n e s  p a r a  q u e  f u é  c r e a d o ,  y  b u e n a  p r u e b a  d e  e l l o  e s  l a  i  

f a l t a  d é  p u b l i c a c i ó n  d é  M e m o r i a s  c i e n t í f i c a s ,  n u t r i d a s  

d é  d a t o s  y  d e  d o c t r i n a s  a c e r c a  d e í  e c l i p s e  d é ' s ó l  - d e  

• i ^ 0 , ; q t r e ! y á  d e b i e r a n  s e r  c o n o c i d o s ,  á  e s W f i é é h a s ,  j  

p o r  c u a n t o s  s e  i n t e r e s a n  p ó r  s e m e j a n t e s  a s u n t o s :  ’ '  

C o n t t í b u y e n  i ñ d u d á b l é m e n t é  á  e s a  f a l t a ,  y : á  o t r a s  '; 
q u e  s e r í a  p r o l i j o  e n u m e r a r ,  e l  a i s l a m i e n t o  é n  q u e  v i v e  

e ñ ^ á d ñ d ^ P - W s é í ^ á t ó M O ' A s t r o n ó i r i i é ó V l á  f a l í a f i é h a r - '  

n í ó h t á f e ñ l S ü í á r i t r a b a j o s ’  y l a  e s c a s e z  d é  r e c h r S ó á  c o n  q u é  

c ú é n t á i ^ á l é ^ n b á t á c u l o s  d e s a p a r e c e r í a n ,  t o t á l f i  p á r é i a l -  ?  

m e n t e ,  a g r e g á n d o l e  á  o t r o  C e n t r ó  d e  ' m á s  p o & é í b S ó s ,  

í ñ é S í o s ^ d ^ r o M b i f e n e ^ ' i n S s y  é x t é ñ d i f i á á  c o n l  

e l  r e s t o ,  d e  n u e s t r o  p a í s  y  c o n  l o s  s a b i o s  e x t r a n j e r o s . :  V  

F é r  ^ i r W p a r t e ,  l a s  i n v e s t i g a c i o n e s  d e l  O b s e r v a t o r i o ?  

A s t r o n ó m i c o  d e  M a d r i d  e x i g e n ' a l g u n a s Á e c é f i e s f u e r z o : '  

c o n s i d e r a b l e ,  c o m o  a c o n t e c i ó f * n n  » e k p r ó x i m o \ p a s a d o j  

e c l i p s e  d e  s o l  y s u c e d e r á  e n  e l  i n m e d i a t o  d e  1905, y i  

p a r a  t a l e s  e m p e ñ o s  l ó g i c o  p a r e c e  q u e  a  s u  p e r s o n a l ^  

p u e d á ^ á g í é g a r s é ,  ^ i n ^ d H a t q í i o s 1 t i f á i ñ i í e t í ; í ' b t V ó ‘  s ñ ñ i l a r ?  

q u e  ó o á d y u v é  a l  b ú e n ^  é x i t o  fié í a  e m p r é ' s á .  É ñ  a n á l o - *  

g b s  á p f é t t í í b s  j ^ é f i e  h á l l a r S e *  p ó r  e s c a s é ' z  ' d A  p é r l ó t í á l . J

ñéj pbrfiér pbbbíFébüétitbbJ 
menos atendibles,, que este Centró Utilicé ̂ iffedttl^y^íl-f■ 
pídainébite ef auxilio del Ofóérvafórffi X&tíóriótóéó. | 

Además,' hay trabñjós^qtíe 'áctüalnidrite^ño puédeí 
lIévaPS;fbüz téínuhdfiáte último» es^áRlbóffliehtfe1 por'sí| 
sólo, y  que podrían emprenfiéFáéTí^ a'ca-1
baiie ̂ ¿ W ^ ó íM is  fbcfiaé^íihi . ^ 3M"¿or|R)r8te^tquel¡ 
Observatorio al Instituto Geográfico; y  cóliS^fáfiJfiS/del 
ello&^^^lrá^dar mayor firmeza á ese juicio, puede ci-¡ 
tarse la obtención de un maja m á ^  
país, que, con el auxilio.deLp^son#>ftó Íw tiín tó  rgei)-| 
gráfico, repartido por nuestro territorio, como naturalj 
consecuencia de la índole de su cometido, podría im-\ 
pulsársé bón vigór;* défiña ifianér&li f e l & ^ . 
y poco costosa, otorgándose fié'éSfé mófibla éóñsídera-1 !

ción qué merecen unos estudios tan cuidados en él Ex
tranjero.. como poco atendidos por nosotros.  ̂ ^

En estas’ fundamentales razones y en otras que, por 
ser de menor importancia, huelgan en este lugar, se 
informa el proyecto de Decreto que tengo¿ lafiioora dé 
someter á la aprobación de V. M.

Madrid 4 fie. Marzo de 1904.
SEÑOR:

Á L. R. P. DE V.M., 
L oren zo  D om ín gu ez P asb ú al.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por él Ministro 
de Instrucción públicas y Bellas Artes;

Tengo en decretar lo siguiente: : V
Artículo 1.° El Observatorio Astronómico y Me

teorológico fié Madrid pasará á formar párte de la 
Dirección géneral del Instituto, Geográfico y Estadísti
co, y el personal de aquél queda á las inmediatas órde
nes del Director del Instituto, que asumirá las atribucio
nes que hoy competen á la Subsecretaría del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes. ■

Art. 2.° La enseñanza de las asignaturas de la 
Facultad de Ciencias, que viene dándose en el Obser
vatorio, seguirá en la misma forma, correspondiendo 
ah Rector de la Universidad y Decano de la Facultad 
cuanto con la misma enseñanza se relacione.

Art. 3.° Cuando el personal afecto al Observato
rio Astronómico y Meteorológico de Madrid resulte 
escaso en número para realizarlos trabajos propios 
dél mismo, podrá el Director del Instituto Geográfi
co y Estadístico emplear en ellos los Ingenieros Geó
grafos y Auxiliares de Geografía que juzgue oportuno, 
é inversamente, cuando las necesidades dél servicio lo 
exijan, tomarán parte los Astrónomos y sus Auxiliares 
en los estudios astronómicos geodésicos.

Art. 4.° Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento de este decreto.

Dado én Palacio á cuatro de Marzo de mil nove- ; 
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,- . : • : .
Lorenzo D om ín gu ez  P a se n a l.

E X P O S I C I Ó N

SEÑOR: Á la alta inspiración de la Augusta Madre 
de V. M. se debe la construcción en casi todos los dis
tritos de Madrid de Juntas de vecinos para allegar fon- * 
dos destinados á la instalación de grupos escolares. *

El distrito del Congreso, poderosamente ayudado ¿ 
por V. M. y Real Familia, ha sido el primero en dari 
cima á la empresa, y las Escuelas que llevan el Augusto ¡ 
nombre de V. M. están funcionando.

Preciso es pensar en la constitución de un orgañis- ? 
mo que direct'aiñente Se ocúpe del cumplimiento dé los 
fines propuestos, y habiendo acudifio con tal objetó & 
este Ministerio las personas designadas por lá Juntá de 
vecinos del distrito, el Ministro que suscribe tiené la í 
honra dé someter á la aprobación de V. M. el siguiente : 
proyecto de Decreto. ^

Madñd 4 de Marzo de 1904. ~
SEÑOR:

r Á L  R* P. DE V. M.
L orenzo D om ín gu ez P a scu a l.

' -  REAL DECRETO.  ̂ •• [
Conformándome con la propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes;
Vengo éú decretar lo Siguiente: >

Artículo 1.° Para el régimen y administración * de 
las Escuelas de Alfonso X III del distrito del Congreso 
fie esta Córte, se crea una Junta con todas las faculta-: 
des necesarias para elcumplimiento fié los fines espe
ciales á que haobedecidó su instalación. / V ;

Art. 2.° Dicha JÚnta se coiíipóndrá de seis personas• 
domiciliadas en el distrito del Congreso, nombradas por 
él Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes, y 
del Délegado Regio de primera enseñanza ó de quien: 
■haga sus veces. - " ^b- -  ;

Art, 3.° Formarán la primera Junta: la Marquesa de 
Squiláche, oonecaráctér de Presidenta* y  los Sres. Mar-, 
qués de Ivanrey, Conde de Albiz, D. Eugenio Cemho- 
raitf^fíáfeá^^D. Mariano Salías Muniesa y D. Enrique’ 
María Repullés y Vargas. “

Art. 4.° Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se dictarán las disposiciones necesarias y 
el oportuno Reglamento para la ejecución de este De~ 

"éreto. ’ *
Dado én Palacio4 á̂  éuátró de Marzío de mil nove-, 

cientos cualró.
" ALFONSO

NI Ministro de Instrucción pública x
y Bellas Artes, /

L orenzo  D om ín gu ez P a sc u a l.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

7 " " "  EXPOSICIÓN

SEÑOR: Él carácter específico asignada á las Gran
jas de Agricultura en los artículos 10, 11 y 14 del Real 
decreto de 10 de Octubre de Í9&3, uñido á la necesidad 
siempre creciente ^  divulgar la instrucción teórico- 
práctica agrícola, llevándola.hastá donde sea posible á 
las clases desheredadas de la fortuna, aconsejan al Mi
nistro que suscribe, más como modesto ensayo que 
como molde definitivo en.que deban vaciarse este gé
nero de instituciones, la enseñanza teórico -práctica de 
obreros agrícolas en las Granjas y demás estableci
mientos de experimentación que reúnan condiciones al 
objeto, confiado en que las iniciativas fie la Adminis
tración provincial, y aun las de algunas colectividades 
benéficas, mejorarán é impulsarán una idea que, si de 
modesto génesis, encierra en cambio gérmenes fecun
dísimos.

Razones de índole social e vidente y tangibles que 
merecen la persistente atención fie la avanzada inte
lectual de Europa, multiplican hoy las leyes sociales en 
todas partes, y aunque al dar entrada preferente en el 
internado fie estos establecimientos á parte de ios aco
gidos en la beneficencia oficial y que reúnan las con
diciones del art. 6.° de la Ley de 23 de Julio de 1903 
sólo en muy reducida escala y en conjunción cóñ el 
factor de la aptitud personal, coadyuvará á este fin y 
abrirá horizontes á contados individuos* no es menos 
cierto que la persistencia^ y pesó de: las razones- obliga 
á avanzar en esta obra* aconsejando aprovechar esta 
modesta ocasión, tan compatible ciertamente con la ín
dole especial de la enseñanza de que se trata.

Sin restar,; puesj importancia á medidas más per
fectas que en lo futuro lleguen á generalizar la técnica 
manual y  práctica obrera, más conveniente á la educa
ción agrícola del país y al desarrollo de su riqueza, el 
Ministro que suscribe tiene el honor, de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 4 de Marzo dé 1904.
SEÑOR:

Á L. R. ?. DE Y.AL, 
ISanuel L llend csalazar.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura* Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:,,!
Artículo 1.° Á partir de 1.° de Octubre de 1904, se 

procederá á implantar, la enseñanza teórico-práctica de 
obreros en las Granjas Institutos regionales que en di
cha época se encuentren instalados y en aquellos esta
blecimientos especiales agrícolas del Estado que reúnan 
condiciones apropiadas á este objeto.

Art. 2.° Durante la pernera quincena de Septiembre 
próximo se solicitará por los obraros que deséñ obtener 
el certificado de aptitud de esta enseñanza* su matriculé 
ó inclusión en el internado de cada establecimiento, 
acompañando en este segundo caso, á la cédula y soli
citud correspondiente, los siguientes documentos:

a) . ; Certificación de buena conducta de la Alcaldía 
donde resida.

b) Documentos que acrediten ser el obrero, jcqayor fie 
quince años ó estar libre del servicio militar, siendo 
menor de cuarenta  ̂años. . - ,
: -.c) Certificación de un mayor contribuyente por rús
tica de la localidad donde se acredite haber estafio el 
obrero dedicado á; las -faenas agrícolas, reuniendo con - 
diciones de aptitud y moralidad.

Art. 3,- Una Comisión, compuesta del Director de la 
Granja ó establecimiento donde la enseñanza se implan-! 
te, de dos Vocales de la Comisión provincial de Refor
mas sociales, de uno de los diez mayores contribuyen
tes de la región y del Presidente de la Federación ó 
Asociación obrero-agrícola que exista .en la localidad, 
ó, en caso de ño existir, un obrero designado á la suer
te entre los cándidatos, procederán á escoger en la ie- 
gunda quincena de Septiembre., entre los solicitantes al 
internado, los cinco individuos que, dentro dé las ante
riores condiciones, reúnan mayores méritos.

Igualmente y en la misma época se Designarán en
tre los individuos existéntes en los establecimientos be
néficos de las provincias á que la región pertenezca, 
cinco mayores fie catorce ¿ños, que, encontrándose en 
las condiciones determmádas jpor el art. 6.° de la Ley 
de 23 de Julio de 1903 sobre protección á la infancia, 
reúnan aptitudes, á juicio de los Directores de los esta
blecimientos de donde procedan, para recibir esta ense
ñanza.
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El grupo de estos diez alumnos así escogidos, cons
tituirá, el internado anual de cada establecimiento.

Art. 4.° Independientemente de los alumnos que 
constituyen el internado á que se refiere el artículo an
terior, podrán asistir á fas clases teóricas y á las opera
ciones prácticas los obreros que así lo soliciten, pero 
sólo en el caso de continua asistencia y buena conduc
ta se expedirá el' correspondiente certificado de aptitud.

Art. 5.° Los alumnos internos de estos estableci
mientos disfrutarán, en concepto de retribución por su 

* trabajo manual, la suma de 547,50pesetas anuales, can
tidad que recibirán distribuida en concepto de manu
tención y demás asistencia, á razón de una peseta diaria 
por alumno, quedando en la caja de la Granja 0,25 pe
setas diarias para entregar al alumno ai terminarse su 
enseñanza, y 0,25 pesetas diarias que se les entregará 
en metálico libremente por quincenas vencidas.

Art. 6.° Los Directores de las Granjas y demás esta
blecimientos donde sea conveniente implantar este ser
vició, propondrán á la Superioridad,en el plazo máximo 
de dos meses, él plan de enseñanza teórico-práctica más 
conveniente ,á la región desarrollado en dos años y el 
presupuesto necesario á la instalación de este servicio.

Art. 7.a Además de la asistencia á las lecciones teó- 
rico-prácticas que comprenderán los planes que se 
aprueben, los alumnos internos eatán obligados á aten
der á todo el trabajo manual que la explotación del 
establecimiento exija, siempre que la jornada máxima 
de trabajo manual no exceda de nueve horas, com
prendiendo en ellas las que se dediq lien:á; enseñanza 
práctica.

Art. 8.° Terminada la enseñanza de los alumnos y 
expedido el certificado de aptitud,’ qüe suscribirá el In
geniero Director de cada establecimiento, se entregará 
á los alumnos clasificados coii el núm. 1, á más de la 
cantidad ahorrada de su, retribución, preceptuada en 
el art. 5.°, un premia en metálico de 500 pesetas, y al 
clasificado, con elnúm. 2 un premio de 250 pesetas cuan
do dichos alumnos reúnan las condiciones del art. 6.° 
de la Ley de 23 de Julio de 1903, y .procedan de un es
tablecimiento benéfico.

Art. 9.° Para proceder á la clasificación á que se rê  
fiere el artículo anterior, se ejecutarán previamente, á 
ser posible, concurso público de operaciones prácticas 
agrícolas.

Art. 10. Por la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio se dictarán las instrucciones de 
régimen interior necesarias, á implantar en 1.° de Oc
tubre este Real decreto.

Art. 11. En el presupuesto de 1905 se contraerán las 
cantidades necesarias á su ejecución, satisfaciéndose los 
gastos que se originen por este concepto en el último 
trimestre del presente amo con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo 2.°, concepto l .6 del siguiente presupuesto.

Dado en Palacio'á cuatro de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, .

Industria. Comercid y Obras y-públicas,
l la n u e l  .H lé n d e sa lH ^ ^

E X P O S I C I Ó N

SEÑOR: Á1 someter á la aprobación ;d-e. Y. M. el ad- & 
junto proyecto de Decreto* dictando instrucciones sobre - 
el alcance y el detalle del servicio, agronómico nacio
nal, inspirado en las necesidades de organización pro- ¡ 
gresiva derivadas del espíritu del Real-decreto de 10 de 
Octubre de 1903 y de su Reglamento de 16 de Enero * 
del corriente, ha considerado el Ministro que suscribe1 
llegada la hora de incluir entre las disposiciones con-L 
cretas encaminadas a encauzar deí modo más práctico, 
y eficaz posible la demostración, la divulgación de en
señanzas á los agricultores, por la resolución de con-, 
sultas, el servicio de plagas del campo y los precisóse 
servicios administrativos,' otras dos grandes categorías 
de la divulgación de las enseñanzas: las-misiones agro-’ 
nómicas y la enseñanza agrícola en los cuarteles..

La agricultura nacional, que tiene en V. M. su más¡ 
alto y entusiasta protector, se halla necesitada de aque
llos medios que, por actuar sobre la masa popular del* 
país, tiene alcance excepcional é interesantísimo; me
dios que no hay motivoserio que deba impedir que en
carnen entre nosotros con la misma vitalidad que en; 
otros países, v que aclimatados á-nuestras costumbres,; 
coádyuvarán á difundir extraordinariamente la pr„ác-: 
tica-instrucción precisa al fomento de nuestra población 
rural • f

Las misiones agronómicas, debidamente organiza
das, para mejorar, esclarecer ó resolver cuestiones agrí
colas de carácter colectivo ó general en una zona, acu
diendo al propio sitio donde sea prec isa 1 a presencia del

remedio, donde pueda llegar á la vista de todos los in
teresados la enseñanza, tanto ■ más eficaz cuanto má¡= 
práctica sea, es un medio poderoso, quizá el de más efí- 

naz intensidadrde. la divulgación.del progrnso^agrícola,
La enseñanza agrícola en los cuarteles, planteada 

como ensayo de fecunda realidad, ¡Sobre ehsupuesto de 
una patriótica inteligencia entre la Autoridad militar y 
los Jefes del servicio agronómico, llevando por medie 
del soldado al seno del hogar del pueblo, a]go que sea 
utilidad práctica para el individuo y la familia al pai 
que modestos pero eficaces elementos de la cultura y de 
la prosperidad nacional, es medio también poderoso, 
quizá el más extenso y popular de la divulgación de] 
progreso agrícola; y de este modo, Señor, el Ejército, 
que es por su propia misión el más firme instrumento 

. de la seguridad de la Patria, y su nervio y su gloria, 
será también, con sólo la voluntad, que de seguro está 

- latente en la cultura de sus dignos Jefes, y casi por vía 
de entretenimiento, medio admirable del progresó de la 
agricultura patria, medio eficacísimo del desarrollo de 
la producción nacional.

No desconoce el Ministro que suscribe, que dentro de 
los créditos contraídos en el vigente Presupuestó hay 
muy escaso margen para dotar ambos servicios con los 
indispensables medios materiales que al iniciarlos fue
ra de desear; pero, encontrándose con base más ó me
nos amplia para implantar el primero y penetrado de un 
profundo convencimiento de la utilidad de iniciar, el se
gundo, sobre bases y acuerdos que. permitan recabar y 
acumular una porción de elementos materiales útiles 
existentes, no ha dudado de incluirlos ambos entre los 
objetivos propios y preferentes del Cuerpo de Ingenie
ros agrónomos.

Tales son los motivos que inspiran este proyecto de 
Decreto que tengo la honra de someter á la aprobación 
de Y. M.

Madrid 4 de Marzo de 1904. _
SEÑOR:

ÁLv R. P. DE Y. / 
M an u el A lien  desalabar.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

i.Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se considerarán funciones propias del 

servicio agronómico nacional las seis siguientes:
: 1.a La experimentación y demostración agripóla. 
k 2.a La enseñanza, propaganda y divulgación de co
nocimientos, á Jos agricultores. -

,3.a . Las .misiones agronómicas.
4.a La enseñanza agrícola en los cuarteles.

 ̂ 5.a El servicio de plagas del campo; y . ,
6.a Los demás trabajos administrativos y.estadísti

cos confiados hoy al Cuerpo de Ingenieros agrónomo? 
á virtud-de la legislación yigente. í *

Inspección de serv ic ios.  ̂ -

Art-2,º, Las funciones inspectoras de  cada uno de 
estos servicios considerados aisladamente ensu  sínte
sis, serán ejercidos,por los Yocales de la Junta bonsul- 
tiva agronónoápa que la^Dirección general de Agripul- g 
turaf. Industria, ,y~ Comexciq, designe á propuesta, dpi ¡ 
Inspector general debC.uerpo* .Igualmente inspecciona- J 
rán la. marcha ordinaria d e  lo& servicios, dentro fie cada \ 
una de,sus demarcaciones-ios. Ingenieros Jefes de región. * 

■Art. 3.°̂  ÁJos efectos del artículo anterior, la,'Junta > 
Consultiya agronómica propondrá á; la Dirección, gene - '  
ral de-Agricultura,-Industria y Comercio las visitas? 
extraordinarias que procedan, no sólo para corregir las; 
deficiencias del personal, sino, para proponer las me jo - ' 
ras justificadas y urgentes quq. cada servicio exijaJ 
hasta obtener :1a-completa regularidad de. su fimciq-j 

.namientcn -   ̂ 1 , . . r I■ ■  - .- . I.7-. ■ t..i : • -. ■*, ■ ... ,.< \
< Art.^é.0 Los. Ingenieros .Jefes de la región.chj*ánjj 

mensuálmente á la Junta-Consultiva, dentro delaprf-f 
mera quincena delsignienteines.enquase ejecutaron! 
los servicios, parte&,separadosdonde^conste qlresurnén¡ 
de ellos, por secciones,5 y realizarán,, por lo.meaps,:fdos 
visitas anuales á  cada una de las que tengan á  sp  cargo J 
dando desde .ellas .cuenta- detallada: del <estado,4e-lqs¡ 
trabájos, deficiencias de todo orden que se anoten yf 
medidas . urgentes que . haya..considerado-" pertinente! 

-adoptar. ' * ' 'J:'*.*/? > • ■ • .v ,  - - ■ I

Servicio de experim entación  y  Ü em ostraciáñagríco la .;

. Art. 5.® Independientemente de -los servicios de ex-J 
perimentación y demostración que se realicen en lasí 
Granjas-InstitirtoSy EstáblecimI#ntos ■¿especiales agrí-j 
colas, cuyofuncionamiento ?erá ^objeto, de un:Regla-? 
mentó de régimen de los mismos, se llevarán á efecto: 
en las Secciones donde el Estado [tenga establecido

campos de demostración, ó eñ lo sucesivo se implanten, 
aquellas [experiencias ú operaciones culturales que se 
consideren ¡convenientes á la región, ya para multipli
car lás condiciones en qué una misma experiencia se 
.realiza, ya para resolver la posibilidad"dé una mejora 
.agrícola debida á la iniciativa del pérsónal de las Bee- 
ídones, ya á demostrar los procedimientos culturales 
que mejor encajen en las condiciones normales del cul
tivo de Cada provincia.

Art.'6.° ’ Á estos efectos, los Directores1 de las Gran
jas propondrán á los Ingenieros Jefes de la región, y 
éstos, á su vez, á la Superioridad, aquellas experiencias 
que convéngan realizar simultáneamente en dichos 
campos, cuidando que las propuestas sean presentadas 

¿ con la prelación necesaria para su aprobación, y den
tro de la época más oportuna para su ejecución en el 

, año agrícola. Una véz aprobado por la Superioridad el 
> plan de experiencias simultáneas regional, se ordenará 
su ejecución á los Ingenieros de las Secciones, cuidan- 
do de facilitarles, en el caso que sea preciso, los medios 
materiales de que carezcan para proceder á ellas.

Art. 7.° Las experiencias culturales de carácter lo
cal se propondrán también, con la anticipación y prela- 

: ción conveniente, por los Ingenieros de 'las Secciones 
i a l Jefe regional, acompañando un presupuesto donde 
se indiquen los gastos que ha de originar su reali
zación. '

Art. 8.® El plan general de experiencias y demostra
ciones simultáneas y lócales de cada región agrícola, 
acompañado del informe de la Jefatura, se remitirá á la 
Junta Consultiva ly Dirección general antes de l .6 de 
Septiembre dé.cada año.

Art. 9.° Cuando, por la importancia de lás experien
cias, fuera conveniente realizarlas simultáneamente en 
dos ó tíiás regiones á la vez, se solicitará por la Jefatura 
de región donde el servicio se proponga, eL oportuno 
permiso de la Dirección general; pudiendo: ésta autori
zar üñá * reunión; extraordinaria de los Directores de 
íxranjas y Jefes de las regiones á qué; lia experiencia 
afecte, á fin de acordar los medios: más económicos y  
eficaces de llevarla á ;cábo; ' n?  ̂ J -

Art. 10. Á los efectos de los ¡artíiculos anteriores, se 
reservará en los campos de demostración una superficie 
mínima de 30 áreas para las experiencias simultáneas 
ó ejercicios de5 análoga índole: qué Isé>ordene^ dedicán- 
dose el resto* á las experiencias y demostraciones de 
carácter locak J. q  •/ U-./.;...;

Art. 11. Los resultados de cada experiencia local ó 
simultánea y  el historial completo de las incidencias en 
que las mismas se han desarrollado, se remitirán por los 
Ingenieros de Sección: á los :de regiónfinensmalmente, y 
éstos, A su vez, formarán estados sintéticos,, que? remiti
rán á la Dirección generál íacmnpa-
ñados de mp mforme deLDirectoride laiGranja .regional, 
que abrace el estudio/ deduotivoiy el juiciq .crítico: que 
estosd;rabájoá leSi:.mérézcan/>  ̂ obneiosboíH; ^

los ingeniero? ’Di^ectqyp^

du^to^vlaJdfeátir^df región > > .  ®e..; sip- 
tetioe e lto M  ée %perfon^  ̂ y, el
plan de tejConveníenleSj párfíelaí^jm  
del presupuesto probable de gastos. La Junta Consul
tiva revisará y aprobaráíesíosaérábal^s, y propondrá la 
publicación de la Memoria anual referente á este ser-
vKSlp.    q  "  í -'    V"'\
? Aytl 1 3 .r til pfesúpgesté jíáiAdós  ̂ Báút^ós^dé dbmós- 

tración, en las experiencias y  o iteraciones 'cülíúrálé? de 
carácteV local,' se formará "para cáda añó porJoS lhge- 
hier!ó? d é las 'Secciones ,r revisáñdbse por la? Jéfáft¿as de 
región, Jas" que los remitirán á la'JnntaUorisúlfe para 
due esta' pfo^ónga sii aprobaciónv ó Ihs t̂íiódiffiSáéSóñÓs 
qüetíkyuugto. ’ ^ )r;v"JÍI‘

t e  5̂ <f&mjdftí̂ 6íytiés üé' ea-
fácíéi,I’Ío§tóf'ás4;üte ;!6Y&iWWteiî ifí&í£sfe íes' ac
tuales campos de demostracfte^áeUaMaíi. 
cioüeá! qué2lc® -̂ ique

:uq íjtBi.'ioofi 38 titee r  i,80.imoíioi§js aoigim .nao ob sbh  
.Enseáá®¡z®r, propaganda
..O.n7rt e ;a iru  -u d ií fe  .aaíioialírr bsíso

ú"‘:kilf./lS*00ffídépeÉdíéátfet)ff#xt6qf^tas^tfefe5iídfoBBsé- 
ñanza agrícola superior, qííédsea sujet-ajjíí ■á'ílas 'dispdtó- 
;c!8fi8^ié8pl8íaldá ftoetofem-áiitéTde la

te# ense-

ié ü lte s  dé/MeiSrtojas 
' f  'déiíte^e^^féfeiffltefM^^sptícijÉésideí^isMasizépse 
P'rBóííSeíf'íítir' tes" 8&cCidne§jitoádu^rííi|op^i||igeglk- 
iridrit’o:'^i'gtetfe, á résóI^Sí’̂ l^tditaíaéHfé'dMá5©óíisdltas 
que los particulares quierán£ ?^HiSaf ¡’p'6r''óír<féW¥igiii‘oso 
dé su pregeotacioP. í’:;í'n;: ''Í! ' ’r‘' rc' 1 ’/
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Art. 16. - Ageste efecto, se llevará en las Secciones un 
libro registro donde por-dicho orden se anotará el,nom-? 
bre del consultante, la fecha, de , la consulta, el objeto 
de la înisina  ̂muestras que se: acompañan y, observa
ciones pertinentes k  la consulta. Él plazo máximo,para, 
la resolución de é£tas, cuando¡en la Sección existan me
dios, bastantes á resolverlas, será el de diez días.

Art., 17. Cuando para la res dución de consultas sea 
necesario que el Ingeniero de la Sección salga de la 
capitalidad á realizar observaciones ó toma de muestras 
sobre el terreno, tendrá que solicitar autorización de la. 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, devengando en este sojp caso ^"indemnizaciones 
reglamentarias. El plazo para la resolución de la con
sulta será entonces el de treinta días, á contar desde la 
fecha en que se autorice el servicio. ,

Art. 18.--, Aquellas consultas que no puedan resolver
se en la Sección por exigir investigaciones ú operacio
nes de laboratorio espaciales, se remitirán con sus an-' 
tecedentes al Ingeniero Jefe regional, el que la dirigi
rá á su vez á la Granja-Instituto cor respondiente, Esta
ción especial, ó Estación agronómica ,y de Patología 
vegetal, según su índole y la dificultad técnica que en-? 
trañe. ,, t , t - ,

Art. 19. Las Granjas ó Estaciones evacuarán este, 
servicio por orden riguroso .de p¡relación, en un plazo<; 
máximo de veinte días, solicitando permiso para .am
pliarlo en los casos de investigación complicada ó fie 
acumulación excesiva de servicios*

Art. 20. Serán de abono de los-particulares,,en con
cepto sólo de reintegro .al material de los Estableci
mientos de las Secciones, los gastos, que origine el 
transpprtefie las muestras, reactivos,,etc., etc. Á aque
llas operaciones; que exijan análisis reclamándose por el. 
particular certificación oficial del mismo, se les aplica* 
rá la tarifa especial; que rijapara estos casos. : >

Art. :2lL Las semillas: seleccionadas y demás ̂ pro
ductos, que; se obtengan en los campos de demostra
ción, se repartirán* á¿ prorrateo entre los agricultores 
que soliciten su adquisición, siendOrsu precio, el de nos
te, y no incluyéndose en el mismo cantidad alguna en 
concepto; de a r r ^  de • los terrenos, .cuando
éstos sean: gratuitos/, ni; gasto alguno por entreteni
miento :.y > amortización de la maquinaria empleada, 
cuandô  ésta sea del Estado;. Las cantidades que ingre
sen por ésíe concepto se reintegrarán al Tesoro. A  ̂ ¿ 

Art. 22 El prorrateo de los productos áíqué serfifiq-, 
re"ébártfeutó anteriody el precio; de-tóquisición Aa que 
resulten, se revisará y aprobará por lál Jefatura der> re
gión á propuesta de, las S e c c i o n e s . . n 

Art; 2̂ ' Constituirá- también parte delservicio de enf 
señánza yipropaganda agrícola^ ríos- artículos científi
cos  ̂reseñasi^eneráles:: sobre él estadmdñ las; coseéhaé; 
est^ió^déiu^ ífiercadosy démástrabajon quedos^In* 
geniérosfie Sécoióh‘ empréndán; yajpor> su dnieiativq, 
ya obedeciendo órdenes dé ¿teíJefatura de la* región* 
quedM&dAtfa díscréocióh fié éstosda; selección y, upor- 
t i i ñ í f i á d l o &  trab^ósen Sos J iv le U m s  - o ftdW r 
0)á$ péi® ftafefó ¿ti? Reglamento "vigente , y
qué áfí^ÍTá^H5S6li^>J:e&rfumé'i^i|giotíales^coii *ara?e- 
j^^ f^^é^uC d ié^sfiédá i Diréc^m general.- ■. * - 

’ , : Ü O Ü  i U U f . i  U  - S s l  - U -  U d ^ ' Í 5 V / U  * * H  L U

/ ¿hbaüqcnq v v  ¡.̂  -
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Ar. 24. Comprenderá el servicio de misiones agrcr-

tivo ó industria agrícola determinado”! m*

* * * &  ob.wuMoZiisnl i

to re^ p ^ ^ i^ ^ lc^ ^ ^ ^ os  Jefes regaqnales^a realiza-1 
ción de una misión agronómica, y est'ase ácoraata ptír!

tq & m & é & fy  feseafeí .fin ? 
estas misiones, el ó15jéf¿íí(|'óedófá)Vla libre iniciativa de; 

-tes sdfcite®¡Sm«i^P /Pro- (

-áp© ari q -1

iipáeSalisíié.6

riosji^.aiiip^ft^r^p/fipmie^qíjjnn el pl^gpisuflciente! 
á s n fp p | ip | )^ p ro ^ c c h a ^ ie n tp .r  V ;¡ - V  m - ' • f 

Art. 27. El número de días que á ¡este, servicio po

drán dedicar las Secciones anualmente, no excederá 
'de treinta, salvo.casos urgentes ó extraordinarios que 
lautorizará precisamente la iDireceión. ' ,
Í ■' V.v- “• - .  ̂ • •>  ̂■■ " V > .• •, ¿ -- : ■ ...

Enseñanza agrícola en los cuarteles.

Art; 28., Los Ingenieros Jefes de región y los de 
^Secciones procederán inmediatamente á estudiar, de 
^acuerdo con las Autoridades militares de las provincias, 
dos medios.más prácticos para que,se implante la ense- 
zanza agrícola en los cuarteles, remitiendo á la Direcr*
: ción general, en un plazo breve, las bases aprobadas, de 
: conformidad á este objeto, así como los programas de 
í las. enseñanzas factibles.

Art. 29. Para la redacción de los anteriores docu
mentos, los Ingenieros tendrán en cuenta el eminente 

í carácter práctico que esta enseñanza ha de tener y  la 
i necesidad de instruir al soldado, apelando á un siste- 
\ ma múltiple de visitas á los Museos y establecimientos 
í agrícolas oficiales, á da vez que se les facilite libros,. 
i cartillas, cárteles, catálogos y demás medios gráficos y 
i pedagógicos propios al fin que se persigue, de acuerdo 
i con su actual instrucción. Igualmente han de tener, en 
í cuenta el carácter comparativo agrícola regional al re- 
j dactarse los programas de enseñanza, á fin de facilitar 
el intercambio de ideas.

Art* 30. Con las bases anteriores se remitirán tam- 
I bién á la Dirección general un presupuesto aproximado 
í del gasto que en cada Sección exija la adquisición del | 
¿ material propio á éste ohjeto, material cuyo coste se  ̂
contraerá en el próximo presupuesto, así como las gra
tificaciones qué se asigne al ^personal encargado de 
practicar esta enseñanza.

Art. 3Í. Una vez que se conozca por la Dirección 
general de Agricultura los servicios de esta índole, po
sibles de plantear, se procederá á ensayarlas utilizán
dose los medios materiales actualmente disponibles., ,

Plagas del campo.

Artv 32. ó El servicio5 de plagas del campo compren- 
dér^ láéfibntm^^i^c^íl^robaciones, campañas y de
más trabajos que realicen dos Ingenieros de Sección y 
que se relacionen con láá plagas fiel campo y epizootias, 
cuando éstas tengan el carácter' fie generalidad sufi
ciente á comprometer en parte ó en todo los cultivos ó 
la ganadería.

Art. 33. Á los efectos del artículo anterior, los Inge
nieros de Sección procederán por su propia iniciativa á 
denunciar y comprobar cualquiera plaga<que dentro de' 
su demarcación se presente, clasificando su naturaleza 
y dando cuenta á la región del plan más oportuno á 
contenerla. La región dará inmediatamente cuenta de 
este servicio á la Dirección general y  Junta Consultiva, 
recabándo los auxilios que se consideren necesarios y 
procediendo en casosfie urgencia á concentrar en los 
puntos infestados el personal y .material de que se dis- 
póñgáUpréviO'conocimiento de la Dirección general.

Art. 34. Para la ejecución de esto&^ervicios deberá 
atenerse el personal á las Leyes y Reglamentos vigen
tes para determinadas plagas, sin nerj-uicio de proponer 
á la Superioridad inmediata, encada caso, aquéllas me 
didás que, sin oponerse & lo legislado, püedan tenderá 
hacer más eficaces y lápidas lasf campañas* * - " - 
J,Ártr35‘. Independientemente de las Campañas dé ca

rácter g*éheral á qúu se refiete- el artículo anterior, ;ée | 
procurará redactar en cada Sección un catálogo dupií- ¡ 
cádo donde Óbnste; por plantas1 cñítivadas; loéíanimales ̂  
y vegetales parasitarios que iriás afectan á cada cul
tivo,' fbrmáhdbfánTbién, á ser posible, colecciones4ípi-1 
cás de casOs* patológicos, céléOcfonéé entomológicas' y f 
gr&fica^tiúplieadáé, quedandounadé ellas mi la Sec-J 
ción y  reínitiéndosAlabtráála Jefatura regional. ' ¡
" Art. 36. ' Lás dudas'que para la clasificación patoló- j; 

•̂ica de l'a§ énferiíiédádes y sus causas puedan: oourrir,! 
se resolverán apelando en primer término al material 
de la Sección; caso de ser este insuficiente, á la Granja 

^  ̂ tacióñ^ qúé dén#ó° Régióñ exista, tramitán- 
'“ábfeé̂ éslié Sértíéío'pbrfidfiduct^fi-é W Jefatura de la Re-, 
gfióñ, y éñ los casos en qué la (dosificación presente ver-! 
fiádera1 difiéultad ñ ieíija investigaciones de caráctérf 
délicadO^^é^éSOlveráñ^r lâ , Estación agronómica y  
'<íé ‘pátbíég®i^éM p(pé éofísiderará á este fin como! 
éentró sfipériWfiéM^t^igaéiÓfíié .

i  * Artlj37? Los ¿Iñgénicros fie ¿Sección remitirán dos 
fiíá ^ í^ y  l&fié^éád^paes ádás Jéfaturas u^ parte:don-! 
de consten los servicios qué se realicen por este con- 
pepto. Jéfe^aslAá .sipyez ,̂ r̂emitirán mgnsuaímen-
te á la Junta consultiva' y Dirección general un estado 
en que sé áintétice éste'trábájos^dentro de la región

Servicio y estadistico.
,*,í ' . ¿v  N. . ~

Art. 38. El servicio administrativo y estadístico de 
las Secciones comprenderá el despacho de las Secreta

rías del Consejo provincia] de Agricultura^ Industria y 
Comercio,, Ja de la, .Comisión permanente de Pósitos y 
demás servicios que se ordenen por Iqs Gobiernos civi- 
des. Todos ellos se resolverán per los Ingenieros de 
•Sección en la forma prevenida por los Reglamentos res- 
ípectiyos con anterioridad al Real decreto de 10 de Oc
tubre del pasado año. Igualmente serán funciones ad
ministrativas de cada una de las Secciones la formación 
de nóminas del personal, rendición de cuentas, cobro 
de libramientos, etc., sin más relación con lás Jefaturas 
de región que la remisión de un parte mensual donde 

: consten los servicios de esta índ.ole realizados.
Art. 39. El servicio de estadísticas periódicas sobre 

cosechas, precio medio de los productos agrícolas en 
? los mercados, memoria anual, etc., se remitirán en los 
s plazos marcados en las respectivas disppsiciones á las 
\ Jefaturas de región, cuidando éstas de hacer los resú-
1 menes y gráficos que se consideren convenientes á la 
* mejor presentación sintética de estos datos.
? Art;. 40. Por. ía Dirección general de Agricultura,
: Industria y Comercio se circularán las modelaciones á 
| que habrán de sujetarse las Regiones, Granjas-Institu- 
? tos y Secciones para la mejor ejecución de los servi- 
í ciosy presentación analítica y sintética de los resulta-
2 dos que se obtengan.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de .mil nove
cientos cuatro.

, ALEONSO
EL Ministro de Agricultura,

Industria; Comercio 'y Obras ptíplieaB, - - -

USaiiiiel .ilIendesalaziir. > ^

E X P O S I C I O N

SEÑOR: Las dificultades que; ofrece á las aspirantes 
á ingresó'en lajEscüela~especiál de íngenierqs de Cami
nos, Canaíeb y  Pileftósla aprobación en un solo exa
men dé las importantes asignaturas fie Geometría des
criptiva yÚálculo ■ infinitesimal motiva la respetuosa 
instancia'que han elevado'á este Ministerio en solicitud 
de que se divida en dos él único ejercicio que verifican 
actualmente para examinarse de las asignaturas de re- 
ferenciái ' ■■

Informada faVorábíementé por la Junta de Profe so- 
rés dei citado Centro docente la petición de los intere
sados, y teniendo en cuenta que la reforma solicitada 
en nada afecta al régimen de lá Escuela ni á su ense
ñanza, el Ministro que suscribe tiene la honra de some
terá la aprobación' de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto. ■' *

! Madrid 4 de Mátzo dé 1904.  ̂ L
1 * L> SEÑOR:

Á L. R. P. DE V. M., 
MamielAllendesalazap.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura -Industria, Comercio y Obras públicas;

Vengo en decretar lo siguiente:
El art. 51 del Reglamento de la EspueJa, especial de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, aprobado 
por Real decreto fie 12 fie Agosto dé 1900, se entenderá 
redactado para lo sucesivo del modo que sigue: „

Art . 51. Para el ingreso en da ,Escuela como alumno 
interno, es necesario examinarse y ser aprobado en el 
examen' definitivo dé ingreso.
4' Dicho examen versará sobre la Geometría descrip

tiva y sus aplicaciones, á las sombras y  á la perspecti
va, y el Cálculo infinitesimal y §us-aplicaciones analí
ticas y geométricas.1 Estas mátérias formarán dos asig
naturas separadas, fina de Geometría descriptiva y otra 
de Cálculo Infinitesimal, para loé éfectos de pago de de
rechos acadérfiiéosy de lá Censura. Los-exámenes con
sistirán en cuatro ejercicios; primero, uno práctico, en 
que habrán dé resolverse loé problemas que el Tribunal 
proponga referentes á la Geometría descriptiva y sus 
aplicaciones; segundo,’ otro igualmente práctico refe
rente al Cáléulo infinitesimal y sus aplicaciones; terce
ro, uno oral penque e l candidato debe contestar á las 
preguntas que el Tribunal formule referentes á la Geo
metría descriptiva y sus aplicaciones; y cuarto, otro 
también oral, referente ‘al Cálculo infinitesimal y sus 
aplicaciones.

Losnjereicios prácticos y  cómunes á todos los can
didatos durarán él tiempo que determine el Tribunal, 
pudiendo dedicarse varios días á la resolución de pro
blemas gráficos;-Analíticos ó ̂ numéricos. El Tribunal 
determinará el tiempo cóncedifibá todos los candidatos 
para la resolución fie cada problema,. Entre cada dos 
problemas sucesivos se dará un descanso prudencial.

Estos exámenes sólo será permitido repetirlos en el 
plazo de dos*años consecutivos, y el candidato que no 
fiiere aprobado en cualquiera de ellos, perderá elfiere-
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cho á ser admitido en la Escuela como alumno interno. 

El orden de los dos exámenes és indiferente.
Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove

cientos cuatro. - ‘ '
ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y-: Obrás públicas,

Manuel illlesidesalazat1. .

E X P O S I C I Ó N

SEÑOR: Otorgada á la Junta de obras del puerto de 
Almería una subvención anual de 250.000 pesetas para 
las obras del dique de Poniente, y habiéndose compro 
metido dicha cantidad exclusivamente para el abono de 
la contrata relativa á.los indicados trabajos,, fué nece 
sario arbitrar recursos para la realización de los demás 
dependientes del indicado puerto.

Al efecto, por el Real decreto de 13 de Febrero de 
1903 se concedió á la citada Junta una subvención 
anual de 50.000 pesetas, para que, unida á, los arbitrios 
correspondientes, pudieran destinarse á las obras del 
dique, muelle y andén de costa de Levante del mismo 
puerto. r :

Mas como dicha cantidad y  los arbitrios totales au 
torizados para las obras no spn suficientes para el des
arrollo de las correspondientes á las citadas de Levante, 
cuyos presupuestos ya aprobados son de importancia, 
es necesario, si los trabajos del puerto no han de sufrir 
interrupción, que se aumente la cantidad con que el 
Estado los auxilia en la medida que consienten los íe 
cursos disponibles para la realización de las obras de 
esta clase.

Por lo expuesto, el Ministro que suscribe, de confor
midad con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á 1a. aprobación de Y. M. el aajunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 4 de Marzo de 1904,
; SEÑOR:

Á  L. R. P. DE Y. M.,
, Manael Allendesaláxar.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministrofie Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas/y de conformídad con Mi 
Consejo de Ministros;

Yengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se aumenta en- la cantidad de 100.000 

pesetas anuales la subvención de 50.000 concedida . á 
la Junta de Obras del puerto de Almería por el Real 
decreto de 13 de Febrero de 1903 para la ejecución de 
las obras del dique, muelle y andén de costa de Levan * 
te del exprésate puerto, que deberá percibir la Junta, 
trimestralmente, y á partir del 1.° de'este año.

Art, 2.° La expresada subvención total de 150.000 
pesetas anuales; como la anteriormente concedida para 
las obras del dique de Poniente, de dicho’'puerto, se 
abonarán con cargo á lo consignado para dichas aten
ciones en \el presupuesto vigente del Ministerio fie 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,, y 
terminarán cuando se hallen ejecutadas por completo 
las obras de referencia.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de milnoveeien- 
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, !

Industria, Comercio y Obras públicas, ^
Alanuel Allendesalazar.

E X P O S I C I Ó N  -

SEÑOR: Por Real decretó de 7; de Mayé- de 1897 se 
concedió á la Junta de Obras creada para la dirección de 
las obras de canalización del puerto y ría de Mundaca, 
en Vizcaya, nna-subvención anual de' 50.900 pesetas 
durante seis años, que no debía baeerse. efeetiva hasta 
que se hallasen subastadas las obras correspondientes.

Aprobadas las expropiaciones,necesarias para el co
mienzo de dichas obras y subastadas éstas y adjudica
da la construcción del trozo primero de las mismas, se 
pudo abonar en el último año parte de la subvención 
concedida.

Mas importando el valor de dichas > expropiaciones 
mayor cantidad que la ya abonada y que corresponde 
por la subvención de las obras en el año actual, no es 
posible comenzarlas sin algún mayor auxilio del Estado 
que el concedido para su realización.

Dichas obras y servicio son además de gran interés 
para aquella región, y  es de la mayor conveaienciaque 
se desarrollen y ejecuten en breve número de años, 
dando principio á los trabajos desde el presente.

Por tales razones, el Ministro que suscribe, de con

formidad con el Consejo dé Ministros, somete á la apro
bación de V. M. el adjunto1 proyecto de Real decreto.

Madrid 4 de Marzo de 1904.
SEÑOR:

A L. R. P. DE V. M., 
Matmel lllendesalazar.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministró de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de Conformidad con el Con
sejo de Ministros:

Yengo en disponer lo sigüiehte:;
Artículo único. Se concéde á la Junta de las obras 

de canalización del puedo y ría de Mundáca, fie lapró- 
vinciá de Vizcaya, una subvención adicionar de 25.000

• pesétas á la ya concedida á dicha Corporación durante
- el año actual, la que deberá abonársele con cargo á la
• consignación que para estas atenciones figura en el ar-
1 tículo 1.° del capítulo XII del presupuesto de gastos vi
gente del. Ministerio de Agricultura, Industria, Comer-

• ció y Obras públicas.
, 5 Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil novecien
tos cuatro. J
■■■i ALFONSO - :

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Manuel AlleiMlesalazaF.

REAL DECRETO

En virtud de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley fie 
Carreteras de 4 de Mayo de 1877; de conformidad con el 
Real decreto de 24 de Mayo de 1901; á propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio.y Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para ejecu
tar por el sistema de Administración las obras de afir
mado y accesorias del trozo" tercero de la carretera de 
Saelices á Yillargordo del Marquesado, en . la provincia 
de Cuenca, por su presupuesto de ejecución material, 
que importa 35.696,32 pesetas, á cuya suma deberá 
agregarse el 3 por 100, como dispone la Real orden fié 
13 de Diciembre de 1901.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil novecien
tos cuatro. "

- v  ' ‘ ALFONSO
El Ministro de Agrioultura,

Industria Comercio y Obras públicas, .
Manuel Ifilende^alazar.

MINISTERIO DE HACIENDA
R É A E S  ÓRDENES 

limó. Sf.: Yisto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de instancia formulada por 
D. Nathan Suss, Director fie la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; en Solici
tud de que se dicte una medida de carácter general dis
poniendo que para determinar la cuota exigible por el 
impuesto de utilidades á las Sociedades y Compañías, 
se forme una liquidación* provisional en el término de 
tercer día, con vista de sus Memorias ó balances, y otra 
definitiva, en el plazo de cuarenta y einco díás, á con
tar desde la primera, que nu pueda ser reformada ni te- 
vocáda sino en vía contenciosa, previa decíaracióñ dé 
resultar lesiva á lós intereses del Tesoro:

Considerando que del examen de la cuestión se dê - 
duce que la Delegación de Hacienda de esta provincia, 
y probablemente todas las demás de Espáña, interpretan 
con demasiada amplitud éí árt. 40 dél Reglamentó5 dél 
ramo de 29 de Abril de 1902, por él queósc concede Ála 
Admiñistfáeión el deréclió fie comprobar con mayores 
datos la exactitud dé las declaraciones de los contribu
yentes, siempre que lo estime necesario:

Considerando quemo puede menos de reconocerse 
que una liquidación de utilidades, como cualquier otro 
acto administrativo, debe ser firme y causar estado en 
un plazo fijo, á fin de evitar la perturbación que origi
na á los intereses del contribuyente é! ño poder estar 
cierto, si no es en el término fie .prescripción; señalado 
por la Ley de contabilidad, de que nada ha fie recla
marle el Fisco por deberes que creyó’ dejar cumplidos: 

Considerando que los. artículos 13 al 16 del Regla
mento, que cita la Compañía reclamante, no tienen apli
cación al caso de qtie se trata, puesto'que se refieren á 
los dé retención indirecta, y los plazos’ en ellos mafcñ- 
dós éstán éñ relación con lá importancia de laS liquida
ciones que han de practicarse/ y _  ; ;:

Considerando que Jos artículos comprendidos eñ‘ el 
capítulo 5.° del propio “Reglamento, que son los refe
rentes á la recaudación de utilidades que no se hace

T' •' f , • , . . ,, ... ,Vy,, s-, rf p jr,; J j. :f r-í:V.}\r ’ -■■■■■ ̂  ? 'í'
por retención, se limitan a detenpipar los deberes del 
contribuyente y los derechos áé íá Administración, Sin 
fijar plazo alguno1 para verificar lásj liquidaciones, lo 
cual es causa de las fundadas quejas de la Compañía 
recurrente; / J

8. M. el Rey (Q._ D. (J.), visto própue^t'o por: esa 
Dirección genéral, y de acuerdo con lo informado por 
lá Intervención general de la Administración del Está- 
do, se ha servido resolver, con carácter general:

1.° Que para determinar la contribución de utilida
des correspondiente á los Bancos, Compañías y Hocie-

¿ dades, se practicará una liquidación provisional para el 
i solo efecto dé la recaudación, en el término fie un mes 
: desde la presentación fie las declaraciones ó balances.

2.° Que estudiados con el debido detenimiento to- 
: dos los ext ernos que comprendan los balances, y con
vista de cuantos antecedentes y datos redame la Ad
ministración á las Sociedades, ehmso de las facul iades 
que le confiere el art. 40 del Reglamento, se practicará 
la liquidación definitiva, que ha de constituir un solo 
acto administrativo, en el plazo de un año á contar des- 

~ de la fecha de la provisional, siempre que las Soeieda- 
' des no pongan obstáculo alguno en facilitar en cual- 
quier momento los datos que se crean precisos para com- 

; probar la exactitud de las declaraciones, pues no ha
ciéndolo así se considerará dicho plázó prorrogado para 
los efectos de lá liquidación; y

3.° Que una vez aprobada por la Intervención la 
liquidación definitiva y aceptada pór el contribuyente, 
sólo podrá ser recurrida éñ vía coñténciosá, previa de
claración de lesiva á los intereses dél Estado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos
años. Madrid 25 de Febrero de 1904.

• a--.,! 08MA -

8r. Director general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

limo. Sr. : Visto el expediente 1.507, de 1903, de ese 
Centro directivo: ,/ í

Resultando que al practicar la Aduana de Málaga el 
reconocimiento de unas cajas de huevos procedentes de 
Melilla, y presentadas al despacho con declaración 
1.993, de 1903, se halló q¿i:e contenían 76 kilogramos de 
tabaco en picadura, dolosamente oculto, y, en conse
cuencia, dicha oficina, estimando el hecho como cons
titutivo de una falta administrativa penada en los ca
sos 3.° y 4.° del art. 306 dé; las Ordenanzas del ramo, 
impuso al destinatario las mpltas de 4,104 y 150 pesetas, 
con arreglo á los mencionados textos legales:;- ; :; - 

Resultando que, á virtud de reclamación dél. Repre
sentante de la Compañía ; Arrendataria en aquella pro
vincia, sé instruyó expedienté por la Administración, de 
Rentas Arrendadas de la misma, en el que el Delegado 
dé Hacienda acordó que se sometiera el hecho al coño  ̂
cimiento y  fallo de la Juntandmiñistrativa, como cons
titutivo de un delito de contrabando, y  que la,Aduana 
levantara la multa de 4.104 pesetas, dejando subsistente 
la de 150:

Resultando que la mencionada Aduana dio* conoci
miento á ese Centro del acuerdo de la Delegación de Ha
cienda, manifestando que las multa(s estaban,Oposita
das, y que suspendía someter el expediente incoado á 
petición del Interesado al fallo de la Junta arbitral hasta 
que se .resolviese si el hecho era constitutivo de falta ó 
de delito; y . \ ■ r» '

Considerando que es conveniente dictar una p o lu 
ción que ponga término, á la  duda suscitada,respecto A 
si el hecho referido, como otros análogo^, debe» consi
derarse comprendido, eptrerips ,delitos de(popí^abando 
definidos y penados compítales en.fl Rpal de 20
de, Junip^e 1852,. ó calificarse vomo una fie ílas faltas 
administrativas de q¿ute tjrafa el capítulo . I I I ,  tltuip JY  de 
las Ordenanzas de Aduanas; t j t • r/l r f

1̂ Rey (Q. D. G.); conformándose cpn lo pjopuqsto 
por esa Dirección general y ,1o, informajp,pori ^repre
sentación del Estado en el arréndamiento de tábaqos y 
Dirección.. general^et Tii^biré. y  jñiptpp^ ̂  ha fé r
vido disponer squé :la: opultacióp de. tabaco ^fa^orado 
descubierta ep actos pro^q^,^ p r i v ^ ^
nistracipnps(tde .^duanas-y en él recipto^f^ j^as^ya  
tenga, lpgar ¿1 descu^brimiénfo en vlps b p q u e s im, sus 
cargamentos! ó; ep!Íps equip^j^ 0

lo n i , ,  título I V  de las Or^p^ífea^.dp^ph^ 
cómojtales deben penarse en la forma que el mismo 
prescribe; oí.) lemoo^ lotoo'ml /’B

De Real orden lo digo á Y. I .  para su conocimiéntb 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I .  muchos 
áfiosv^Mádrid 24fde Fébrérb 6^1904. /

Sr. Director general de Aduanas r ' ' lt :
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Fer
nando Truyols en_ súplica de que se habilite el punto de 
«La Porrasa», en la bahía de Palma, para el embarque? 
en régimen de cabotaje;, de carbón Vegetal, madera en 
troncos y aserrada en cajitas desarmadas ó armadas, 
cal, veso, cemento, piedras fierras, cortezas y algarro
bas; y para el desembarque, en igual comercio, de ma- 
derás, leñas, tachuelas, maquinaria, aceite, grasas, 
arroz, patatas y legumbres:

Vistos los informes de las Autoridades y Corpora
ciones que previene el art. 3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas: ‘ • :

Resultando que el interesado funda su pretensión 
en la necesidad de favorecer el desarrollo de la indus
tria y la producción agrícola en aquella parte de la 
costa: ^

Considerando que, dados lo§ informes emitidos uná
nimemente favorables á la petición de referencia, y que 
las hortalizas, las maderas, el carbón, la cal y  los de

smás materiales de construcción son mercancías que 
cuando proceden, como en este caso sucede, de la pro
ducción nacional, según lo establecido por efart. 249 
de las Ordenanzas de Aduanas, pueden conducirse de 
unos á otros de los puntos situados dentro de una m is
ma bahía, aunque carezcan de habilitación expresa; y  
que, por consiguiente, no hay rázón, por lo que á los 
citados productos se refiere, que se oponga á la conce
sión pretendida: ,

Considerando que aunque el arroz, las legumbres y 
las algarrobas no se encuentran én el mismo caso? y el 
punto de que se trata necesita por lo mismo la habili
tación especial que el recurrente solicita, desde el mo
mento en que no hay motivos de carácter fiscal que. 
aconsejen la desestimación de la instancia, procede que 
ésta se atienda en razón de los beneficios que la conce
sión puede rpportar:

Considerando, respecto de los clavos, Maquinaria y  
grasas ó aceites lubrificantes, que una vez comprobada 
la existencia en el previo Santa Pousa de una fábrica 
de aséirái4 madera^, mpáréé^justifibádá la petición -he
cha, y que lo estará el que á ella se acceda1 baSéhtras se 
trate de puntas dé París, pará la fabricación de los en
vases á qué áhtes Sé liá aludido, y  de íná(piiñás y  g r a 
sas lubrificantes dé iiimédiatá y conocida aplicación -á 
la mencionada fábrica, circunstancia ésta que podrá y 
deberá siempre comprobarse; y

Coúéiderando que las repetidas operaciones de car- 
g4áy déséargo podráü áer’cótíVéñien’temente interveni
das por la M uanáfié Ral;may;y vigiladas por da' páreja 
de Carabineros qiié, según ló informado por el Jefe de 
la Comandancia, podrá establecerse CU eípunto dé cuya 
habilitación se trata; ' 1 1 '

S. AL el RÉV’(Q. D :*(}.),1 conformándose con lo*pro 
puesto por esa^íleceidíñ general, há tenido á bien dis
poner: * 1 *

1;° QheSe habilíte'el ptlnto’de' «La Pórrasav de la 
bahía dé PalinA,! pára él embarque3, én régimehr de ca- 
batájey dél Carbón végéfál; cortezas y  madéraS en tron
cos ó^aserradaS y la M úadá en cajas dé envase armadas 
ó desarmadas, cal, yeso, cemento y toda clase de pie- 
drj^Ĵ y  el de1 algarrobas; 
y paifi el desembarqué; en  él mismo régimén, dém a- 
dérá én tróficos, leñál/ámrá; legumbres y  pátatas/así 
Cétííó^rde puntas1 de^París; todo de producción nacio
nal, 'jrel dé'niaqúináriá y  grasas lubrificantes naciona
les^’ó ñátíidhéLÍí¿ááas pb adeudo, cuando conocida
mente tengan aplicación y se destinen á la 'fábrica de 
áséitáJ éStábíéé&  Pousa, circunstancia que
défceí®&míp^^ "Múana dé Palma antes1 de auto ó 
rizár láóiéscár^á.'1'’ 11 * ' 1 ' "  ^  \

2.0< í?Qúé'lasy'gndibaáaá 'bperacion  ̂ cátga y  des
cargarían dé rWáiyáryé cfinla’ ínterVéúción d éla  ‘píré- 
cítaáa al efecto la ádcúiiíénlía-
cióñ ré l̂áméñtá'ñá  ̂iéo¥résprondiente, y bajó la vigilan
cia de las fuerzas del resguáfffi^im sé deétíriéiiJ áípmfi 
to qfié°i§ Acuerdo *de W  Jiíiíta de
Jefe dfe; K^pfcfVméiá n qúe 7 á "tal 'efecto’ deberá reunir ̂

oh OÍ‘C‘Uí o' rr-»x?í, r e l ' ) h  1 K'bf

• <^úe'3ífe^ Úébérá abonar áíempléádo dé
/la'ijító punto de «LáPorrksa»
parafiiífervénir las operaciones de carga y  deséarga 
q[tie se1 aíutÓHceñ; las dietas dé qué trata la'disposición 
3.,a’<SéÍ á^épüicé l.éde ’lás7Ordenanzas de'Aduanas;' '' !
~ ^éá^óM eñ’ló ' 1. pára’ s,iií coiróciiníéhto

y 1 : '¿i1 'V. f . ’mucíios feños.
-  ■ 1 í ; :

ífi 9E?pv*ií«-t t i** - ' ÓSMA '
Sr. Director general de Aduanas. / ¡ ó  v:-!*-

V 'U 'uru jír-j \y> T á OV.d' i»i ¡^'HO /G
' i v o r  T V ¿ o lrc irq  $oí(Í 

limo. Sr.: Vista liá.q^tAnci^PT^Atáda-pordos Al- 
ca ld esd étes villas de Vera, Lesaca, Echalar, Aranaz y  
Fanci, én súplica de qqq ,sér áippiíé la habilitación de la

Aduana de Vera para la importación de semillas y plan
tas de herbicultura, horticultura y arboricultora, maíz, 
legumbres y  tubérculos, barro obrado en objetos de co
cina, cales, piedras, madera ordinaria én tablas y  v i
gas en bruto y labradas, y en instrumentos de la
branza, hierro forjado y  acero en instrumentos agríco
las, carbón mineral y  para el despacho de equipajes de 
viajeros: /vrvg

. • Vistos los informes de las Autoridades y Corporacio
nes, que previene el art. 3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas: V

Resultando que los recurrentes fundamentan su so
licitud en la necesidad de dar mayor desarrollo á las in
dustrias agrícolas de la comarca y en la de aumentar la 
producción: .

Considerando que la importación dé plantas vivas, 
así como la de tubérculos, se rige por lo que determina 
la disposición 14 del Arancel y artículos 383 y 388 de 
las Ordenanzas de Aduanas, y  que cualquier transgre
sión de los preceptos reglamentarios pudiera ocasionar 
graves perjuicios á la agricultura, que deben, preverse 
y es preciso evitar; bollándose por tal razón prevenido 
que, las patatas sufran el reconocimiento correspondien
te á su importación, la cual no puede verificarse por 
otras Aduanas que las que tienen habilitación especial 
para dicho objeto:

Considerando que el art. 123 de las Ordlnánzás^de 
Aduanas autorizan el despacho por declaración verbal 
en las Aduanas fronterizas de los géneros que en el ci
tado artículo se determinan, en cañtidad cuyo importe 
de derechos no excédá de 50 pesetas, y  que con la apli
cación del mismo están convenientemente servidos los 
intereses de los viajeros que entren en España'pór la 
Aduana de Vera; y

Considerando que de accederse á que se amplíe la 
habilitación de la Aduana de Vera para la importación 
de las demás mercancías que en la instancia de referen
cia se especifican, se benefician los intereses de la reo- 
marca sin que los del Tesoro sufran perjuicio alguno;

S. M. el Rey (Q. D. O.}, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que se amplíe la habilitación de la Aduana de 
Vera para la importación, de maiz, legumbres, barro 
obrado en objetos de cocina, cales, piedras, madera or
dinaria en tablas y vigas en bruto y labradas, y  en ins
trumentos de labranza, hierro forjado y acero en ins
trumentos agrícolas, y carbón mineral; y

2.° Que se desestime la instancia en lo que sé refie
re á los demás extremos que comprende.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos/Dios"guarde á V. J. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1994. ‘

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra'de Latín 
del Instituto de Reus, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, á D. Valentín Pérez Yagüe, actual Catedrático 
numerario de igual asignatura en el Instituto úe Cá- 
ceres.
< De Real orden lo digo, á V. I. para su conocimiento 

y, demás efectos. Dios, guarde á V. I.. muchos .años* Ma
drid X\° de Marzo de 1904. ,

* DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr^SubseeretarhYde este Ministerio. . -

* . , v , Méritos. y sermtiQS de D* Valentín Pérez Yagüe*

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.
Tiene Aprobadas la s’asignaturas del Doctorado en  la m is

iva. Facultad. •• * - ‘ v--. . , . ,
Catedrático, numerario por oposición, nombrado pe r Real 

orden de 21 fie  Abril fie  Y903.
Fué Auxiliar numerario de Instituto desde 23 de D iciem 

bre de 1890.
Estuvp. encargado dé la Riblioteqa provincial del Instituto  

de Sóriál ’ " " •'

3 ’ligio. Sr.: ,S. M. eí Rey.(Q. D. G.{ ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Psico
logía, Lógíca/Ética y  "Rudimentos de Derecho, del Ins
tituto de Ciudad Real, con el s,ueldo anual de 3.000 pe
setas, á D.< Ju^n Marina y  ,Muñoz, actual Catedrático nu
merario de igual asignatura en el Instituto de Orense. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ^

Méritos y sérmelos de D. Juan Marim Muñoz.

Licenciado en Derecho civ il y  canónico.
Doctor en la mism a Facultad.
Licenciado en Filosofía y Letras.
Catedrático numerario por oposición, nombrado por Real 

orden de 17 de Marzo de 1903.
_ A uxiliar de la Sección de Letras durante más de diecisiete 

anos. ..
Pertenece á varias Sociedades literarias.
Ha publicado una Gramática Latina, un curso de Psicolo

gía, Lógica y  Etica, una obra sobre tradiciones de Toledo, va
rias jurídicas y  otros trabajos.

Urna. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Histo
ria natural y  Fisiología é Higiene del Instituto de Gijón, 
con e l sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Cesáreo Mar
tínez y  Martínez, actual Catedrático numerario de igual 
asignatura del Instituto de Figueras.

De Real orden lo digo á V. I. pará su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio'.

Méritos y servicios de D. Cesáreo Martínez y. Martínez.

Licenciado en C iencias exactas.
■ Catedrático numerario én virtud de oposición, nombrado 

por Real qrden.de 2 de Junio de 1903.,
Fué Ayudante interino gratu itofie la Sección de Ciencias 

del Instituto de Valladolid. '
Fué Profesor encargado de Prácticas en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Valladolid.
Ha publicado uñ-Tratado de Historia Natural v otro de F i

siología é H i g i e n e . : ^

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y  del Notariado.

En el expediente instruido con motivo de la consulta for
mulada por la Junta directiva de ése'Oolegio Notarial acerca 
de; si ¿son ó no inscribibles las particiones de herencia aproba
das judicialm ente y  protocolizadas en Notaría de fuera del 
distrito 'del Juzgafiolpie las Aprobó, piór haberlo solicitado así 
los interesados. ^

; V istos los artículos 76 del Reglamento del Notariado de 9 
dé Noviembre dé 1874, 18 del Real decreto de 20 de Enero de 
1881V 4.° del de 26 de Febrero de 1903;

Considerando que con^arreglo á los citados artículos es 
evidente que la-protocolización jde particiones de herencia 
aprobadas judicialm ente debe -verificarse en Notaría del m is- 
rúó distrito del Juzgado-que las haya aprobado:
; Considerando que, esto no obstante, ej haberse protocoli
zado en Notaría de distrito diferente, por haberlo así acordado 
el Juzgado á petieión de todos los interesados, no im plica la 
nulidad de las particiones judicialm ente aprobadas, porque, 
según declaran varias Resoluciones de este Centro, la aproba
ción judicial que es lo esencial, y  no la ‘ mera protocolización 
que esm eram ente ritual, es lo que da á aquéllas toda su fuer
za y eficacia-legal;. v _ i

Ésta Dirección general ha acordado;
1,° Que la protocolización de particiones aprobadas judi- 

dalm en te débe verificarse en Notaría correspondiente al m is
mo distrito del Juzgado que dicte el auto de aprobación.

2.° Que el haberse verificado en Notaría de diferente d is
trito, por haberlo acordado así el Juez, no es defecto que im 
pida la inscripción en el Registro de la propiedad.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V , S . muchos. Madrid 3 de Marzo fie 190L—E1 D i
rector general, Qregorio Bernabé Pedrazuela.—Sr. Decano del 
Colegio Notarial de Murcia*

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Direeeión general de l Tesoro publico 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
la Caja" general dé Depósitos por renovación d eb  constituido  
e n -22 de Diciem bre del 82, con los números 135.897 de entra
da y  29.213 de registro, correspondiente al que constituyó 
D. Fidel Serrano, por encargo de D . V icente Santos Blanco, 
de Ciudad Rodrigo, á disposición del Presidente de la A u
diencia territorial de V alladolid, para responder del cargo de 
Procurador de Tribunales, im portante 1.000 pesetas en m etá
lico, se previene á la persona en cuyo poder se h^lle, que lo 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tornadas las precauciones, oportunas para- que no se en
tregue el referido< depósito sino á su  legítim o dueño, quedan - 
do dicho resguardó sin  ningún valor ni efecto, transcurridos 
qué sean dos m eses desde la publicaciónfie este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de-esta provincia, sin  ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
R eglam ento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 27 de Febrero de 1904.mEl Director general, J. M. 
de Oya. • 586—X
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MINISTERIO DE HACIENDA
S U B S E C R E T A R I A

E scalafón  de Jefes de Negociado y Oficiales, activos y cesantes} fm modo con arreglo á lo dispuesto en ios artículos 8.° y 15 del Real decreta de 23 é%Dicikmbre de 1892
y 1 0 del de 29 de Julio ultimo (1) . ¡ v L; j

i 
Número de orden 

en 
I 

libelase........ 
....

EBAB : SERVICIOS |

NOMBRES ■ PESTIÑOS' QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO
PROVINCIA. 

DE SU

Años,

Meses

: Días., EN LA CLASE AL ESTADO 0BSERVACIONES
NATURALEZA

Años 
.

Meses

Días..,

Años.

M
eses,

Días,.

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

D Jalian Ibaseta y Crespo. . . . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Pontevedra. . . . . , . .  . Huesca.. . . . . . . . 61 .10 ....4 14 10 15 40 8
En la de Canarias......................................................  . . . . . Canarias........... 49 11 18 14 10 », 20 5 i 7 :: »

»
»
y)

D. Federico de Gúmucio y Vilíoldo............ .
T) Gabriel Estrella v Anaya........................ .

En la Intervención general..................................... . . . . .
En la Administración de Hacienda de Granada.. . . . . . . . .

Barcelona.........
Madrid........ .

40
41

8
8

6
10

14
14

9
8

24
4

25
19

8
4

l »
Í3

D. Narciso González Menes........................... En la Tesorería dé Hacienda de Burgos......... .......... . León . . . . . . . . . . 50 9 2 14 4 28;
27

25 6 12
D. Antonio Castrillo Campillo....... . En la de Zamora............................ ....................... León. . . . . . . . . . 60 11 29 14 3 27 3 4 »
I) Francisco Javier Ariza y Gutiérrez. . . . . . En la Intervención de Hacienda dé Cádiz. ............. Málaga............. 47 8 24 14 2 28: 19 5 10

18
»

D. Julio de Sosa y Ortega.............. En la de Badajoz.. . . . . ............... ................. .. Valencia.......... 41 9 35 14 2 27 6 »
1). Manuel Crivell y Caña.......... . En la Intervención central......................... . V.. . . . ; . Madrid ............. 60 » 7 13 11 27: 30 6 23 »
D. Antonio Gil y Gil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis

terios ele Gracia y Justicia y Gobernación... , . . . . . . . . . .
En la Birección general del Tesoro público. ..",..........

H uesa ............. 48 ■ 7 5 13 10 22 23 :-4 16
12

»
43
44
45

D. Fernando Grande Fonnegra.. , .  y .; .........
D. Manuel Palacio Salto. . . . . . . . . .  / . ...........
D. Fausto Chinchilla de la Corte.. * . . . . . . . .

Madrid. . . .  . . . 54 7 12 13 8 18 33 1 »
En la Intervención de Hacienda de Teruel__________. . . .
En la Intervención de la Birección general de la Deuda y 
' Ciases pasivas.................. .............................

Málaga.............

Huelva. . . . . . . .

40 

■ 44

3
1

23

15

13

13

8

6

9

»

19

19 :-:7

|3¿

e ; » y/:
46
47

D. José García Stuyk.. . ...............................
D. Mariano Burgos Postigos.. . . . . .  i . . . . . . .

En la Intervención general............................. . y. . . .
En la Tesorería de Hacienda de Murcia .

M adrid...........
Ses*ovia . . .  .

35
50
40

7
7 28

13
13

5
4

»
20

18
29
19

3
ÍÓ

i-» 
18

» ..

»

48 D. Joaquín de Quero y Bravo..................
D. Segundo del Castillo y Alonso.. . . . . . . . .

En la Intervención de Hacienda de Orense,............* . . . . Huelva....... . 4 7 . 13 3 21 9
49 En la de’Madrid.. . . . . . . ............ * . . . . . . . . . . Toledo.............. 52 7 » 13 3 7' 13 9 Í 6
50
51
52
53

D. Baltasar Villalba y Ramírez.. . . . . . . . . . .
D. Franciséo Herrero Paredes.. . . . . . . . . . . ,
D. Bernardo de Medina y Moreno. . . . . . . . ; . .
D. José Péréz Benito de Valle........ i . .

En la Administración de Haciendajde Madrid»..............
En la de Albacete.... . . ; ....... ... . t . ......... ............. ..
En la Intervención de Hacienda de Huelva.. . . . . . . . . . . .
En la de Teruel... . . . . . ^ ............................• . . . . . . . . .
En la Administración de Hacienda de Gerona.. . . . . . . . . .
En la Tesorería de Hacienda de Gerona......... ...........

Palencia...........
Murcia.............
Cádiz;..............
Logroño. . . ___
Santander........
Barcelona..........

48 
43 
52 
56 
54
49

13
8
1
9

25
16
20
11

13
13
13
12

2
1
»

10

22
18
3

12

18
27
33
21

11
5
2
8

26 
6 • 

27: 
15 
26 
21 - 
21

» ■ 
»
»

54
55

D. Telesforo Barcena de la Cuesta...........
B. Pelegrín Guiriguet..... *.................... ..
D. Narciso González Sáinz.. ......................

; 2 
1

26
20

12
12

10
10

12
11

13
17

5
3 »

56
57

En la de Badajoz.......................................... T..
Recaudador de los derechos de navegación de la Aduana 

de Bilbaoí...................................................... .................

Burgos . . ; ....... 48 2 2 12 9 25 31 7 y>
B. Ezequieí Menéndez Gutiérrez. . . . . . . . . . . .

Santander......... 45 1 14 12 9 21 » 28: »
58 B. Eduardo Illán Torres....................... . En la Administración de Hacienda de Logroño.. . . . . . . . . Cádiz. . . . . . . . . . 41 v‘4- 13 12 8 » 21 I 18 »
59 B. Clemente Hernández Martín . , . . . . . . . ; . . En Ja Intervención de Hacienda de Albacete....................

En la Intervención de la Birección general de la Beuda y 
Clase» pasivas___________. . . . . . . _____ __ .y . . . . _____

En la Tesorería de Hacienda de Palencia... . . . . _________
En la Intervención de Hacienda de Granada.. . . . . .  . . . . . .
En la de Oviedo..................................................................

Castellón. 43

42
5á
49
48

3 13 12 " 7 16 19 9 • » » ;
60

61
62

B. Juan MaTÍade Gamoneday García del Valle

B. Juan Rivás Sastre. . . ....... ..............y .
D. Juan del Pozo y Párraga. . . . . . .  ¿. . . . . ¿..

Oviedo... . . . .
Baleares. . . . . . .
Málaga

; 7- 
6

...4
26 

1 ?
»

12
12
12

7
6
4

»•
14
9

24
19v
26
26

6
8
1

16:
? 4 : 
26

» y. ■ 
^  » y-'
■ ■ »

63 D. Francisco González Menes.................. León . . . . . . . . . . 11 5 12 :;;'4 4 11 io »
64 B. Luis Vicente de Arche-y Martínez. . . . ; . . Én la Administración de Hacienda de Zaragoza....... . Madrid .............. 62 » 11 12 4 2 18 2 2 » ; i. -
65 D. Aurelio Villaumbrales.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . En la Tesorería de Hacienda de Badajoz......... .......... Palencia........... 42 6 14 12 2 10 20 7 ■ 3 - ' ?■■■-■ »
66 B. Leoncio Limeses Malvar . . . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Orense. . . . . . . . . .  .

En la Birección general de Contríbuei nes, Impuestos y 
-Rentas.................................................................

Pontevedra . . . .  

Madrid . . . .

51

45
45

"56
36 
40
44
m
61
45 
68
48
43 
63 
53 
00 
45
37
38
52
39
49 
52

45
44 
44 
36

g 23 12 1 15 27 1 9 • »
67 B. Eduardo Lucini y Callejo.. . . . . . . . . . . .

9 17 12 » 13 18 » 19 »
68
69
70
71

D„. Ramón Casas y Solís---- . . . . .  . . . . . . . . , .
D. Isidoro Freiré Padrón . . . . . . . . .  . . . . .
B. Enrique Padilla Cabedo. . . . . . . . . . . . . . . .
B. José María Sagristá y Aguirre.................

En la Intérvención de Hacienda de Barcelona . --------
En la Tesorería de Hacienda de lá Cor uña...............y ____
En la Administración de Hacienda de Tarragona _______
En la dé Sevilla.................................................................

Cor uña . . . . . . . .
Orense . . . .  
Castellón.. . . . . .  
Jaén..................

v4;-y

9

-■■2- 
Í21 ’ 
15 
4

: 12 
11 

-11 
11

• - » 
11 
11 
10

9
3
»

25:

17
21
14
16

6
6
>>
3

16
23
J5
3

» ;
-• v; » ' •
: * * T

72
73 
74- 
75

B. Emilio Caracuel G a r c í a . r r . .
B. Andrés García Morro ............
D. Federico Germán Villa y Checano....... .
B. Ramón Muñíz Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . .

En la de Cuenca . . . . . . .  . . . . . . . . . . ; .  y . ................
En la Intervención de Hacienda de Huesca.. . ....... ....
En la de Córdoba___________. . .  .... .............. ....... .....
En la Birección general del Tesoro público.. . . . . . . . . . . . . . .
En la de Contribuciones, Impuestos-y Rentas... . . . . .  . . .
En lá Subsecretaría (agregado)................... ...;... . . .
En la ídem ........... .................... .............. . y;— . .y . .
En la Tesorería de Hacienda de Granada.. . . .  .y . . . .  .y .. 
En la Administración de Hacienda de Almería.. ... .. A .. 
En la Intervención de Hacienda de Toledo.. . . . . . . . . . .  r . .
En la de,Logroño............................................. . . ..... ...
En la Tesorería de Hacienda de Avila............ ..; . . . . . ; . . .
En la Intervención de Hacienda de Sevilla.. . . . . . ___y . .
En el Registro fiscal de la propiedad de Granada. . . .  . i ..
En la Intervención de Hacienda de Castellón.. . . . . . .  .. ..
En la. Tesorería de Hacienda de la Cor uña.... . . . , . . . . .
En la Administración de Hacienda de Palencia.. . . . . .  . ..
En la Intervención de la Fabrica Nacional de la Moneda

j  Timbré................................................ . . . . . . . . .  y ...
En la Administración de Hacienda dé Alicante.-.. . . . . . . .
En la Tesorería de Hacienda de ídem .......... ...............
En la Administración de Hacienda de Valencia. . . . . . . . . .

Córdoba... . . . . .
; Castellón y........
Vizcaya . . . . . .
Madrid .............
Sevilla.;.............
Madrid............
Múdrid...;.........
Córdoba.. : ....... :
Jaén.. . . . . . . . . .
Cuenca.............
Madrid

.7  
1 

: 7 
7
6 

. 9 
,2
--2 
10 

-  6 
4 ■

21
. »

3 
20 
28 
18 
14 
24 

»: 
; 19 

2

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

10
9
8
5

8 
28 

» 
20 
15 
15 
15 
14 i 
12; 
3

25!

15
15
18
28
25
25
24
23
20
27
22

4
2
4
9

4
22
|5
20

U » v'-:- 
»

. » ;:--:
76
77
78
79
80 
81 
82

B. Francisco Ruiz y Sánchez . . . . . . . . . . . . . .
B. José Caballero y Truehado.. . . . . . , . . . . . .
B. Felipe Martí hez de Saavedra.. . . . . . . . . . .
D. Antonio Cuesta Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Eduardo Collado y Pisa......................... .
D. Juan García Cañas.. . ...........................
D. Julián Gamir y M o r a l e s . , .

5
5
5
5
5
5
4

11
9
8
»
9
2
3

l » •

18: 
29:  
Jl :  
21: 
25

»
»

r »
»

r i:
: » • .:y,,

» U:
83
84
85
86 
87

D. Gaspar González.. ....... ....
B. Manuel Orozco y Martín....... .. ¿ ? _______
B. José Mareno Pérez.................. y . .
D. Gustavo Maclas Paret.............. ...........-..
D. Arturo Gallego Rodríguez................y .

Segovia. . y .........
Cádiz . . .  . y ........
Almería. A ....... .
Lérida.., . y -------
Zamora.............
Baleares. .y . . . »

Madrid . . . . . . . .
Madrid. ,U''.
Toíédo.. ......... :
Navarra............ ..

11 
5 

1 1 V7
4

26
7

26
1

10;
12;

18;
»

11
14

11
11
11
11
11

4
4
4
3
3

23:
201
10;
26;

20
18
29
©
11

8
; 4
h57
11
v3

1

| S fS » 
&L4'

» ....
- ' » ^

»
» ,;v:y 
» ^

88 D. Pedro Arguimbau.. . . .  .y.. . . . . . . - 6

8
5
8
»

11 2

2
1
»
»

26 26

ñ
27
13
15

6 1 9 ' » - b-*
89

90
91
92

B. Enrique Gallardo de la Sotillá.. . .  ..............

B. José Sánchez Rejano......... ...............................
B. Juan Bautista Muñoz Carrión . i . r . . . . .  > 
I). Antonio Salazar j  Sáinz dp Lastra.. . .  ¿ . v

11
11
11
n

191
11
12;
4

;5
9

■■» 
5

: 1 ' 
22: 
12 
11'

» V" 
» b' 
»
» .

93
94
95
96
97

B. Manuel García Martínez. y . . . . . . . . . . .  ¿ . .
B. Augusto Aldix C a s t r o . .
B. Aníbal ArvioL.....................................................
B. Juan José Ascaso Martínez.......... .................
B. Ramón Ramírez A b a d . .................. ..

En la Intervención de Hacienda de Palencia. .......................
E n la Tesorería de Hacienda de Oviedo________ y. . . . . . . . .
En la dpAlbacete... . . . . . . .  y . . . ; .................. y. . . . . . . . .
En la Administración dé Hacienda de Huesca.. . . . . .  r .
En la de-Almería. A¡ -. A  . . . . . .  y. ^.................. v . . . . . . .  . . .
En la Intervención dé Hacienda de Salamanca »
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J a r d í n  B o t á n i c o .

En cumplimiento de lo acordado por la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes, ségún orden 
del 18 de Febrero último, y de conformidad ‘con lo¡ uispuestc 
por el Reglamento del Museo, ha de proveerse, por oposición 
la plaza de Conservador de Cultivos, dotada coh el sueldo 
de 2,000 pesetas anuales. •' L

Para ser admitido á lajoposición se requiere;
1.°; Ser español. :
2.°: Haber cumplido veinte^anós de edad. |
3.a No hallarse incapacitado para ejercer cargos públióos. 

•\4.T Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad 
de Ciencias, Sección de las Naturales', ó aprobados los ej rci- 
3 i os de dichos grados. T •

El opositor que se halle en este caso y obténgala plaza, 
íeberá adquirir el tífculo-'dé Licenciado" antes de tomar po
sesión. - ;• - • -• y • g y - y v' •;

Los ejefcicios se verilearan en él Jardín Botánico con arre
cí o a i apéndice A  del expresado Reglamentó, y consistirán:

1.° En la contestación por escrito á dos temas sacados á la 
merte por el'opositor que los Interesados designen, entre cien
to ó más comprendidos en un Cuestionario que el Tribunal re- 
iactárá después de constituirse, y que dará á conocer á los 
ipositores ocho días antes de comenzar dicho primer ejer
cicio.

Será dada la expresada contestación simultáneamente, en 
ocal adecuado, por todos los opositores en presencia del Tri- 
Dunal ó de la mayoría del mismo, y .en el término de cuatro 
loras, sin que sea permitido á los actuantes comunicarse en- 
;re sí; ni valerse de libros, apuntes ni auxilio alguno, so pena 
le exclusión, que será decretada en el acto por el Tribunal.

Terminadas las cuatro horas, y  fechadas y firmadas por sus 
úitores las hojas escritas, darán lectura de ellas ante el Tri- 
lunal por orden alfabético de apellidos, entregándolas después 
lara unirlas al expediente, firmadas también por el Secreta
do y rubricadas por el Presidente. V -■ v

Si la lectura no pudiera hacerse en aquel actó, dichos trá- 
Dajos se conseryarán, hasta que en la Sesión ó sesiones poste- 
dores se verifique su lectura; en una; urna, que quedará la- 
crada y sellada, bajo la custodia del Secretario, reservándose 
ú sello d’é la urnáfel Presidente del Tribunal.; §' M

2.°- En la contestación oral de cada opositor ¿  cinco 'ternas 
jacadod por él mismo á la suerte^de ids anteriormente expre
sados, ho pudiendó dmpléar en este ejercicio más de una hora 
jada unoAe los actuantes.' g T ^ ^ y M  - .

Terminado éste ejercicio, el Tribunal resolverá qué oposi- 
jorésypuedeh pasar a  veridear losrsíguientes, cuyo acuerdo se 

¿ anunciará púbdeaménte^ quedando con esto eliminados de las 
opósiéiónes ldé restantes. -• >y • y" ■

3r° : En reconocida da; vista 20:ejempiares (los mismos para 
todos los opositores)-correspondientes-á la Sección á que co
rresponde la vacante y elegidos por el Tribunal inmediata
mente antes de verificar el acto. : : ; y

Los opositores permanecerán incomunicados hasta que les 
llegue el turno que la suérte designe para actuar, no pudien- 
dopresenciar los ejerciciosde los demás sino después de ha
ber hécho el s u y o -

4.° En clasificar detalladamente,- en el espacio de tres ho
ras; con la debida incomunicación y el auxilio de los libros y 
demás material que soliciten y haya.posibilidad de suminis
trarles,, tres ejemplares sorteados entre varios, relacionados 
con la Secciónn;que corresponde la vacante. .
0. oi° MÉiñ^hacer^Cdáihcam^ en hl plazo de tres ho
ras; una preparaciónque guarde relación- con la índole de la 
p la za -va can te ;y o  g  o  o  o  o  o  o  cp g; .o >- yy 
• Por. últimov;] os 'ó posítorés < deberán' démóstrar _ su. conoci- 
miento de la 1 engua- francesa, - leyendo -y treduciendo ante el 
Tribunal correctamente en trozo que se les designe. :

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá más dere
chos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir las solicitudes documenta
das, exhibiendo su cédula personal, á la Dirección del Jardín 
Botánico, dentro del término de-treinta días, contados desde- 
el día siguiente al de la inserción, de este anuncio en la G a c e 
t a  b e  M a d r id ; en la inteligencia dé que el período hábil para, 
su presentación finalizará á la bol# de ponerse el sol del m is- 
moüía. - - - • ^ ? '

Lo que sé anuncia para lu^enéráT conocimiento.
Madrid 4 de Marzo de 19d4:^El Direetor, A. Federico Gre- 

tiila f  ' • • Uy. M ;;r M '■

MINISTERIO DE AGRICULTU R A , IN D U S T R IA , C O M E R C IO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

 y Aguas.
Vista la instancia de D. Ricardo Pages como apoderado de 

las Sociedades «Palacios y GarCíá»: y ;«Márqúe¿ y P lá», mani
festando que aceptan Tas condiciones que sq fijaron para otor
garle la, concesión de áprovechámientoTie Aguas del río Segre 
que tiene solicitada, pefó suplica"quédá condición 15.a se ino- 
difiqueV él plazo para ¿oménzárjSsmbr^ seFCUentñ desde que 
estén ápróbadoslos:p§)yectqs de¿clótále¿variaciones' de que 
tratan ptras coi^iíyQncsy; d ®eh que pl pRizó sea de dos años, 
á pattir de lá- fecbann qué ia^Real ¿rdei d e  concesión sea 
firme; a. v , ¿  A -  i .  ^ -r A  A  ■: !
.* M. élltEY^ &  G..), rnónforiná ndose con lo propuesto 
:pór eéta '6irécciÓn-^]|éral¿^c^^idefapdp justificada la 
ción por- el. qul- fia^e> ferd^sé en formar y tramitar
d ie he^ -proyectos, ha .ten5dqd:)Tden ácceder a lo que se solicita 
,y otórgu rda., córmesiqn^. conTás.ebndiciofíes siguientes:

1.a; ÉemoncedC el dérechó á dérivar - dél ríb Begre, en el 
punto s!túado:a"3,T0 metroüaguas arriba de la desembocadura 
de 1 río de 1 a Femosay -15v^00 -litros de agua por segundo de 
tiempo, los cuales serán devueltos íntegramente al río á 40 
metros aguas arriba de la prosa que en el término municipal 
de Seros tienen establecida para derivar las aguas del molino 
llamado de Lladellá; .

La cantidad de agua concedida se sobrentiende en los casos 
que lo¡ permita el caudal^el río en él punto de derivación, 
después der'desopntadd el qué haya de verter por la presa, 
para;‘(C|úe:nd:$hf¿aii miérnaa;.á%uiia IdsTrmgp^ ékistentes agua 
abajó deda.tóma,;y ¿para q u t  c irc id^  Constantemente por el 
río entrcTqs doS extremo¿,<Je J^deritá^ifei eragua necesaria á 
ios áprovechánxientéfe decaraoferipublicÚ q ue hoy existen.

2»° La presa sejempía^ar^en el sitió anteriormente citado, 
y su construcción será dé 'fabricaSu  coronación, que será ho
rizontal, se situará á la altura de 0,60 metros sobre el nivel de 
las águas en estiaje ordinario, debiendo ésta fijarse por él In 
geniero Iflépeétor y ante e! cóncesionarió, levantándose el acta 
correspondiente, y estableciendo las oportunas referencias 
para las comprobaciones futuras.



936 5 Marzo 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 65
El perñl de la presa, así como los materiales que lian de 

constituirla, 'se proyectará de nuevo, mereciendo la aproba
ción del Ingeniero Jefe de la provincia, tanto la presa que se 
proyecte, como cualquiera modificación en los estribos. La 
presa será normal a.1 eje del cauce.

3.a Se autoriza al Sr. Pagés para modificar el trazado del 
-canal de conducción y canalizo de entrada desde el origen 
basta el kilómetro ! ;  debiendo presentar el correspondiente 
proyecto á la aprobación de la Jefatura de Obras publicas.

4.a Los canales de toma, conducción y desagüe se cons
truirán y conservarán cuidadosamente,con las secciones y pen
dientes á ellos asignadas en el proyecto, y se procurará faci
litar el recorrido de las márgenes, á fip de no estorbar en lo 
más mínimo cualquier reconocimiento de las mismas. En pun
tos convenientemente elegidos se colocarán escalas gradua
das y todos aquellos medios que se crean necesarios para po
der practicar con seguridad y rapidez aforos en cualquier mo
mento que convenga.

5.a Los caminos vecinales ó rurales que hayan de ser cor * 
tados por el canal deberán quedar reunidos p~r obras de fá
brica ó tramos metálicos, cuyos emplazamientos se fijarán por 
el Gobernador, oyendo á los Ayuntamientos respectivos, al ín* 
geniero encargado de la inspección y al concesionario.

6.a Podrán hacerse en el proyecto todas aquellas modifica
ciones de detalle que no afecten á la esencia del mismo, bas
tando para ello que sean autorizadas por el Sr. Gobernador de 
la provincia, mediante el oportuno imorme favorable del In
geniero Jefe, y suponiendo que no haya lesión en derechos ad
quiridos.

7.a El concesionario estará obligado á devolver al río toda 
el agua que de él toma para su industria, y con este objeto se 
harán los revestimientos que el Ingeniero Inspector crea con
venientes durante la construcción, y el Ingeniero Jefe á su 
terminación, para evitar filtraciones, debiendo el concesiona
rio conservar y reparar bien estos revestimientos, y en caso 
contrario la Administración mandarlos hacer á costa de aquél.

8.a Las aguas serán devueltas al río en el mismo estado de 
pureza que se tomaron, á cuyo efecto la Administración se 
hallará facultada para poder practicar, Cuando lo crea nece
sario, aforos y análisis de las aguas restituidas, á cuyo fin el 
concesionario deberá por su parte facilitar á los funcionarios 
encargados de ello el acceso á todos los puntos que deben ser 
visitados, así como todos los medios conducentes á la conse
cución de lo propuesto.

9.a Los daños y perjuicios que como consecuencia de la 
construcción de las obras y de su presencia se originen á los 
intereses públicos y particulares serán remediados ó satisfe
chos por cuenta del cor cesionario., á cuyo cargo correrán tam
bién los gastos que se le ocasionen con motivo del replanteo, 
inspección y vigilancia de las obras y las que provengan de 
cualquier incidente y reclamación fundada como consecuencia 
de la concesión.

10.a Las obras se ejecutarán siguiendo las reglas de buena 
construcción y su conservación será esmerada, debiendo siem
pre responder el concesionario de los perjuicios de todas cla
ses que tengan su origen en una conservación defectuosa. La 
Administración obligará el cumplimiento estricto de esta con
dición, y el Sr. Gobernador civil estará facultado en casos ex
tremos para ordenar efectuar, á costa del concesionario, todas 
aquellas obras de reparación ó conservación no realizadas por 
el mismo dentro del plazo que se le asigne y puedan dar lugar 
á reclamaciones graves.

11.a El concesionario deberá presentar los proyectos cuya 
obras deben servir para sustituir las barcas de paso estableci
das en el Segre pertenecientes á los Ayuntamientos de Ay to
na y Torres de Segre. Dichos proyectos deberán merecer la 
aprobación del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia. También deberá presentar los detalles relativos á l-os 
puentes acueductos que se establezcan sobre los valles de Ul- 
cliesa y Carratalá. Necesitando la aprobación también; de la 
misma autoridad. Las obras se llevarán jt  cabo bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas.

12.a Antes de la inauguración de las obras procederá un 
examen detenido de las mismas, y sólo cuando los funcionarios 
de la Administración las consideren como terminadas y en es
tado de utilizarse, lo cual consignarán en acta que firmarán 
juntos con el concesionario, se permitirá á éste dar principio 
al aprovechamiento en la forma solicitada.

13.a La concesión se entiende hecha á perpetuidad y sin 
perjuicio de tercero, quedando, sin embargo, sujeto á lo pres
crito en la vigente de Ley de Aguas con respecto á otros apro
vechamientos de índole preferente; debiendo el. concesionario 
respetar todas ias servidumbres que, naturalmente, debe re
cibir el canal, especialmente los desagües de los escurrideros 
para cuyos cruces no se construya obra especial alguna.

14.a Todas las concesiones ó derechos anteriores á la pre
sente, serán respetadas por el concesionario, debiendo éste 
entregar en la embocadura de los canales ó acequias que de
rivan aguas del río Segre en el tramo afectado por este apro
vechamiento aquel caudal qué por derecho les • corresponda. 
Tampoco podrá el concesionario oponerse ni formular protesta 
contra la ejecución de obras para otros aprovechamientos con
cedidos con fecha anterior y  que legálmente traten de reali
zarse. ' '

15.a Las obras de la concesión deberán empezar dentro de 
los dos años, á partir de la fecha en que sea firme la providen
cia otorgando la concesión, y deberán terminar dentro de los 
seis años, á partir de aquella misma fecha. Antes de dar prin
cipio á los trabajos el concesionarió, deberá acreditar, median
te la presentación del oportuno resguardo, haber constituido 
en la Tesorería de Hacienda de 'la provincia una fianza equi
valente al 3 por 100 dél importe de las obras que hayan de ser 
ejecutadas en terrenos de dominio público, incluyendo en ellas 
la presa de derivación, fianza que será devuelta al concesio
nario después de recibidas las obras por el Ingeniero Jefe, si 
se ájustaran á lo establecido en estas condiciones.

16.a En caso de inobservancia de algunas de las condicio
nes anteriores,da Administración impondrá el correctivo que 
juzgue procedente, pudiendo llegar hasta el extremo de de
clarar caducada la concesión en cualquiera época en que el 
concesionario se resista á su exacto cumplimiento.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el dejos interesados y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 22 de Febrero de 1904.=E1 Di
rector general, Espada. G o b e r n a d o r  civil de Lérida, i

En virtud dedo dispuesto por Ideal orden de 10 de Noviem
bre de 1902 y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 7 del próximo mes de Abril, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trózó 3.° de 
la carretera de la estación de Cistierna á la de Palanqüinos, 
provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 59.679,45. * F

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. ' -

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde él día de la fe
cha hasta las diecisiete del día 2 de Abril próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas. ' • '

Las proposicicneS se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 3.000 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1904.=E1 Director general, Luis 
Espada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 1.® de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la 
carretera de la estación de Cistierna á la de Palanqüinos, pro
vincia de León, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Marzo 
de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 7 del próximo mes de Abril, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
del trozo 3.° de la carretera de Rute á Loja, provincia de Cór
doba, cuyo presupuesto de contrata es de 80.121,08 pesetas.

La subasta se celebrará Bn los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba. —

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diecisiete del día 2 de Abril próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en 1 Os mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 4.010 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas.

Madrid 1.® de Marzo de 1904.=E1 Director general, Luis 
Espada. •

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . .  , según cédula personal núme
ro ......... enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Mar
zo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
del trozo 3.° de la carretera de Rute á Loja, provincia de Cór
doba, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre de 1903, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 7 del próximo mes de Abril, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de la estación de Martos á Porcuna, sección pri
mera,provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 
92.999,19 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 2 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.650 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida . 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el apto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1904.=E1 Director general, Luis 
Espada. ; ... /  .

Modelo^de proposición.

D. N. N., vecino de . . . según cédula personal núme- 
•ro . . . . . ,  enterado del (anuncio publicado con fecha 1.° de 
Marzo iiltimo y de’ las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
2.° de la carretera de la estación de Martos á Porcuna, sección 
primera, provincia de Jaén,* se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fi jado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese: determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general d e  Agricultura, Industria y  Comercio.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la  B olsa de Comercio de esta Corte durante el mes de: Febrero 
último, según los datos facilitados por la  JuntaJSindical del Colegio de Agentéis de Cambio y  B olsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA 
A L  4 POR 100 IN T E R IO R

| - * ......
DEUDA AMORTIZARLE 

A L  5 PQR 100
; : b a Kc ó  ’ \  r

HIPOTECARIO DE fesPAÑA ",Obligaciones

.. *F.

TOTAL

AI contado A plazo 1 AI contado - plazo Cédulas 
al 5‘por 100

Cédulas 
al 4 por 100

municipales G E N E R A L

1 6.181.5Q0 1.700.000 1 655.500 »■ » „ » 33,4Q0Í( ! í8 í 5(70-400
3 .......... 3.076.300 1.450.000 851.000 » 73.500 129.500 ■ *74.500 ¡I&..654.800
4 ........... 1.580.600 900.000 906.000 * » ■» •* 34;500 • < .48.500 ' 5,469.600
5 ........... 1,394.600 1.750.000 953.500 ’ » • ’ ’•» . ' H2*500;t JiirJr. o ( ' ,14,310.600
6 1.486.300 1.150.000 353.500 , » 1 » • 26.000 5.^00 3.021.300
8 , , . 5.600.000 1.083.500 ' * » » 195.500 , 9.000* . 9.2^8.600
9 .......... . . .  .1.946,600 2.600.000 814.000 1 » 11.500 280.000 100,000 ‘ S .752.100

10........... 1.371.200 2.650.000 876.000 * . » * 15,000 * 21.000 49.500 ,;4.9§2.700
1 1 .......... 1.140.000 2.350.000 506.000 » » 116.500 . 5L5Q0 ; ¡4,163.500
12.......... 1.916.200 3.750.000 654.500 » , 22.000, 185.500 ,, ,^6.530.900
13 1.637.200 2.500.000 . 1 .010.000 ; » * 4.500 27.500 » * * 5A79.200
15 2.319.500 6.750.000 411.000 100.000 <i » 20.000 4 40.Q00 ' 9.640.500
16........... 3.784,300 6.500.000 1 .103.000 .» i " 71.000.- 43.350 , Oíli(501.55O
17 2.912.300 2.750.000 1.242.000 - 200.000 ' ; 136i000 r 48.800»-' 7.288.500-
18............ 4.087.400 6.550.000 1 .810.500 200.000 » . 67.000/, » ' , 12.7J4.900
19 i  2.085.700 5,450.000 1 .049.500 » 17.000 „ 87,500 >> •’ 1,-. 8,.689.700
2 0 . . . . . . . . . .  3.217.600 10.550.000 1 .054.000 : » » - 32,000. ■: » tu'i*tíu14.853.600
22 . , . 4.555.500 7.200.000 1 .976.500 150.000 » 360.000 » * 14,.242.000
23 . . ........ 3.277.900 3.950.000 1 .056.000 » 28.000, . 278,000 .3 . íí/ •■!<, 8.589.900
24 . .......... 4.407.900 6.700.000 683.000 * 160.500 i c ii';ntSBi.4oo
2 5 . . . . . . 2.536 000 8.809,000 643.000 * '¡ j o»» . ¿2.000, , ■ .,.48,500, ' M . m  n >-ídl2¡Q06.5OO
2 6 . . . . . . . 4.742.600 14.450.000 524.500 100,000 7.000 56.500 » , ,19*.880.600
2 7 . . . . . . . 2.833.800 15.300.000 633 000 25.000 ' 90.500 . 7.000 ,-j ,18.889.300
29.......... 3.506.400 26.700.000 ^ - 514.500 ; » . » 101.500 ¡ *8Q..'822.40p

To t a l e s . ,68.362.000 148.050.000 21.364.000 750 3000 215.500 22;637.50Or
. , ! - >  .. e "Xk'

c©29.550^^^41.908.550

Madrid 1.® de Marzo de 1904~E1 Director general, José del Prado.
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E s t a d o  de los precios medios; que durante:el mes de. Febrero;últi-] 
mo han obtenida dos efectos públicos negociados en la Bo Isa de ? 

MoÁrid, según los antecedentes que á • este Centro directivo ha 
proporcionado la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cam
bio de esta Corte. ; ■ • i

Deuda perpetra al 4 por LQO interior, 74,843.
Idem amortizadle a l5 porfOO, 95,110. M  ̂ ..
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5. por 100,

io.2,96r>, .. . ,
Idem id. al 4 por 100, 101,734. ;
Madrid 2 de Marzo de 190.1.—El Director general, José deli 

Prado*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta  de las Obras del puerto de Sántan d er

ANUNCIO

Debiendo procederse a la adjudicación en pública subasta 
del suministro de 3.000 toneladas métricas de carbón mineral 
para el consumó del tren de dragado y demás máquinas em 
pleadas en la conservación de este puerto, con arreglo al pre
supuesto aprobado por Real orden de 8 de fí o ero próximo pa - 
sado, ésta Junta ha acordado señalar el día 5 de Abril ■ próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, para dicho acto, bajo el 
tipo correspondiente al presupuesto de contrata, ó  sea la can
tidad do 108.950 pesetas. : o :■/ '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Santander, ante 
el Presidente de la Junta, en el domicilio de ésta, Muelle, 34, 
primero, donde se hallan de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al modelo adjunto, 
y  la cantidad que se ha de consignar previamente en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia para tomar parte en 
la subasta será de 1.070 pesetas, en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten las más ventajosas dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto á ún sorteo entre 
las mismas.

Será obligación del contratista otorgar la escritura de con» 
trato en Santander dentro de los treinta días siguientes á la 
fecha en que se le hubiese comunicado la Real orden de adju
dicación, bajo la pena de pérdida del depósito- que se exige 
para tomar parte en la subasta, sin perjuicio dé los demás de
rechos que á la Administración competen por el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Es también obligación del mismo 
satisfacer el im porté de los anuncios de subasta en la G a c e t a  
de Madrid y Boletín oficial  de Santander, cuyos recibos ori
ginales deberá exhibir al tiempo de otorgar la escritura de 
contrató, de la cual ha de entregar copia autorizada á la Jun
ta de laspbras del puerto.

Santander 3 de Marzo de 1904.—El Presidente, Antonio de 
Huidobró.— For el Secretario,’él Auxiliar, Aquilino de Máeda.

192—X  ;
Modelo de proposición, ■ ' "

D. N. N., vecino d e    según cédula personal nútn. . .. . ..
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... próxim o 
pasado y de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del suministro de 3.000 to 
neladas de carbón mineral para el consumo del tren de draga
do y demás máquinas empleadas en la conservación de este 
puerto de Santander durante doce meses, á partir de la fecha 
en que se le comunique la adjudicación definitiva, se compro
mete á tomar á su cargo dicho suministro; con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y : condiciones y por la cantidad 
d e ;..... (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndose que 
será desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y  céntimos., escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente ál Suministro 
del carbón, así como toda aquella en que se añada alguna 
Cláusula). ■* ’ ’

- ’ (Fecha y  firma del. proponente,-) ; v

Junta administrativa del arsenal 
de Cartagena

ANUNCIÓ ......

Dispuesto por el Excm o.'Sr. O apitán '& neral de esté de
partamento, en 11 de Agosto d e l ano último, se saque á su
basta pública la ejecución de las obras de composición de la 
caldera del bóte l e  vapor salvavidas de la; Sección Torpedista 
de Mahón, cóh arreglo ál pliego de cóñdiéiónes que se halla

.'manifiesto en ésta Secretaría y en la Comandancia de Ma
rina de dicho punto, bájoeL jrecio tipo de 1.700 pesetas, se 
anuncia al publico parados que deseen tornar parte en la lici- 
táéión, que tendrá lugái*'-siifiu.ltáneamente en la expresada 
Comandancia dé Mariná:y  éSLla Biblioteca de este arsenal, á 
las diez y m edirá el día ‘80 -dé Abril proxir o, ante las Juntas 
de subastas te s p e c t iv a s ^ L í '
!\ Eas propósimones se  harán en papel*tiínbrado de una pe- 
^ta^  y serán presenta^É^oh él acto de la licitación, en p lie
gos Cerrados, ál Presidente dfé la respectiva Junta, p&éséiítán- 
’do* también por séparadÓ4a cédula personal y un documento 
nué-acredité haber impü-éstcfiéb la Gája de DepósitóW4a*’sdhia 
J e  85¿ pesetas, debiendoul licitador á cuyo^ favor se ádjud4cjue 
el remate imponer en diého sitio, coiñómahza para responder 
del eúmplimiento de su compromiso, la cantidad de 170 pe- 

' «fctabl - ni. 000.0c
. " .R eg irá n  para este eqnttáto, adeiiil-s dé las contenidas en 

diéhoien dicho pliego, Má cóndiciones del Real decreto de 27 
de» Febrero dé) 1852 y laéí'aprobadas pÓr%lS Almirantazgo en 3 
■ de:Mayo de 1889. • OíV : OWN  V ^
^ " A fsenal ® )O a rta g e iiá llQ-de M a rzo d é d ^ 4 .= E l Secretario, 
^ o sé ^ a r ía  Chacón. -00o.,10.1 \ * ' S —191

    „ ......
ANUNCIO

Dispuesto por Real orden de' 5 del actual la adquisición en 
cantidades ilimitadas de las lonas y tejidos análogos que pue
dan necesitarse en este Arsenal desde el día de la adjudica

ción definitiva del servicio hasta fin de Diciembre de 1905,; 
con arreglo al pliego de condiciones y  re la ción unida aí m is-; 
mo, que se halla de manifiesto en esta Secretaría y  en el Mi
nisterio del ramo, se anuncia al público para los que deseen 
tomar parte en la licitación, que tendrá lugar sim ultánea
mente en Madrid y este Arsenal, ante las Juntas .de subastas 
que se nombren al efecto, á las doce del día 14 del mes de 
A bril próximo.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
modelo unido al pliego de condiciones, en papel, timbrado de 
una peseta, clase undécima, y se presentarán en pliego ce 
rrado aí Presidente de la Junta de subasta respectiva. ;

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del,sobre 
que la contenga, entregará cada licitador su cédula personal 
y  un documento que acredite haber impuesto en la Caja g e 
neral de Depósitos ó en las Sucursales de provincias, en m e
tálico ó en valores admisibles por la Ley, la cantidad de sete
cientas cincuenta pesetas.

El licitador á cuyo favor se adjudique el remate, impondrá 
como fiauza en la forma indicada para.los depósitos, la canti
dad de mil quinientas pese tas, que no le será de vuelta hasta 
que justifique haber satisfecho la contribución que origine el 
servicio y  hallarse solvente de su compromiso.

Carraca 29 de Febrero de 1904. =  El Secretario, Adriano 
Sánchez. S —190

Delegacion de Hacienda de la provincia 
 - de Almería. 

: MONTES /

El día 18 de los corrientes y hora de las doce, tendrá lugar 
en la Alcaldía del Ayuntamiento de Tabernas y simultánea
mente en esta Delegación de Hacienda, bajo mi presidencia, 
la segunda subasta por no haberse presentado licitadores en 
la primera, para el arrendamiento por el actual año forestal 
de 1903 á 1904 que ha de durar el contrato para el aprovecha
miento de quince mil quintales métricos de esparto, tasados 
en treinta y siete mil quinientas pesetas, con qué los montes 
■públicos del expresado pueblo figuran en el plan publicado en 
el Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 26 de 
Septiembre último, y regirán en esta subasta-las condiciones 
de los pliegos de reglas facultativas y reglamentarias ó admi
nistrativas y los económicos insertos en dicho periódico ofi
cial correspondientes á los días 2, 3 y 9 de Enero último.

Almería 1.° de Marzo de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Hurtado. . 4 '

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... , y  habitante en ..... , con cédula 
personal de ..... , expedida en ..... , con fecha ..... . enterado 
de los anuncios publicados en los números*del Boletín oficial 
de la provincia de Almería y G a c e t a  d e M a d r id , correspon
diente a los. días ..... , sacando á pública subasta por el pe
ríodo de ..... , año forestal, el aprovechamiento de ..... quin
tares métricos de esparto consignados en el plan de aprove - 
chamientos forestales de 1903 á 1904 al monte públiGO deno
minado . . . . ;  y sito en el término municipal de . . . . .  , se 
compromete á tornar á su cargo el citado apróvechamiento, 
con estricta sujeción á las condiciones estipuladas y por la 
cantidad de ..... pesetas ..... céntimos.

(Fecha y firma del propónente.)
i N o t a .— La cantidad deberá . expresarse en letra con rela
ción á pesetas y céntimos; advirtiéndose que, en otro caso, 
sería desechada la proposición. ,‘\-

Intervención de Hacienda de Cuenca,
Habiendo sufrido .extravío el resguardo expedido en 17 de 

Marzo de 1896 por la Sucursal de la Caja de Depósitos .de esta 
provincia á favor del Ayuntamiento de Valparaíso de Arriba, 
bajo números 92 de entrada y  182 de Registro, correspondien
te al depósito de las 2.038,37 pesetas, ; constituidas en dicha 
fecha, en metálico, concepto de la tercera parte clel 80 por 100 
de Propios, se.hace,saber por:medio del presente anuncio que, 
transcurridos dos meses sin reclamación de tercero, contados 
desde su publicación', se expedirá nuevo resguardo por dupli
cado, sin ulterior responsabilidad de la Caja general de Depó
sitos, quedando sin Valor ni efecto alguno el extraviado, de 

.conformidad con lo prevenido por el art. 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1903. -  -

; / Cuenca 28 de Febrero de-1904. r^El Interventor de Hacien
da, P. O., Tomás Gómez. " P—247 ?

Recaudacion ejecutiva de Cartaya.
En él expediente de ejecución y  apremio que se sigue en 

está Agencia ejecutiva contra D.. Rafael Ponce Parra, patrón 
del laúd Manolito,fi% la matrícula de Cádiz, por débitos Me 
multa por defraudación dé derechos de Aduanas, con fecha de. 
ayer se ha dictado la siguiente providencia: f

^No habiendo satisfecho el deudor D. Rafael Ponce Paira 
sus descubiertos. con la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por resultar sin efecto las diligencias de em b a rgó le  
bienes muebles y  semovientes, se acuerda la enajenación íen- 
pública subastávdé los inmuebles pertenecientes al mismo, 
cuyo acto se verificará.bajo mi presidencia el día 26 del pró
xim o mes de Marzo,.y hora de las doce, en las Casas Consis
toriales de esta‘ yiJla., siendo proposiciones admisibles en ’ la 
subasta las que .cubran las dos terceras partes de la capitali
zación,, deducidas cargas, que pesan sobre los inmuebles. No
tifiqu e^  esta providencia al deudor y al acreedor hipotecario, 
anunciándose aLacto por medio, de edictos que se fijarán Jen 
las,Casas Consistóriálos y  demás sitios públicos de esta loca
lidad.» , / r  v . J

Y  resultando, desconocido el dom icilio de D. Rafael Ponce 
Parra, cumpliendo 16 qñe determina el.art. 142 de la Instruc
ción de 26 de A b ril dé 1900, se notifica al mismo por medio de 
lá,presenté, que ’se Insertará en la G a c e l a  d e M a d r id  y  Bole
tín oficial de está provincia, y se le requiere para qu e solven
te sjus*adeudos* ippprtante la suma de 3.700 pasétas por pi n 
cipál, recargo yqostats. ; ■

Qiie las fincáis objeto  de la ejecución, se describen en la 
forma s i g u i e n t e : .

Una suerte de tierra calma, de cabida de una fanega, equi
valente á treinta áreas y cuarenta cehtiáreas, con un olivo, en
clavada* ̂ 1 sitio denominado Sant^. María,, en este término m u
nicipal de Cartaya, que linda pof el Ñorté con el yerm o, Sur 
con otro yermo, pon Este con L en as de Sebastián Zunino, y : 
por Oeste con más de Cayetano Quintero, capitalizada en 800 
pesetas.

Una casa de planta baja, situada en la calle Pescadores de 
esta villa de Cartaya, sin que conste el número, que linda 
por la derecha con casa de María Vázquez, por la izquierda

con otra de. Concepción Bendaia, y  por la espalda, con tierras 
de María Antonia Quintero, capitalizada, deducidas cargas, en 
la. suma de 1.350 pesetas,.

Y  para que tenga efecto la notificación acordada, expido la 
presente ¿édula, la cual se fijará en las Casas Consistoriales y 
se publicará en la G a c e t a  dé M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia á Jos efectos reglamentarios. ’

Cartaya 25 de Febrero de 1904.=E1 A gente, E. Pérez.
P —245 '

Por mi providencia fecha de ayer he acordado la venta de 
los bienes embargados al deudor D. Bartolomé Záldón Ponce, 
que garantiza el embargo hecho por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Salvador, de Sevilla, por cobro de 
500 pesetas á favor de la Sociedad mercantil Entrambasaguas 
y Compañía, y en tal concepto le notifico que el acto de la su
basta tendrá lugar el día 26 del próximo mes de Marzo, y hora 
de las doce, en las Casas Consistoriales de esta villa, v de 
conformidad con el derecho que le concede él art. 96 de la 
Instrucción de 28 de Abril de 1900, puede intervenir dicho 
acto y en defecto del deudor ó sus causahabiéntes librar hasta 

^ese instante la finca embargada, previo pago del principal, re 
cargos, costas y  gastos del procedimiento.

Y  resultando desconocido el dom icilio de dicha fSociedad, 
Cumpliéndo lo que determina el art. 142 de la Instrucción c i
tada, se notifica á la misma por medio de la presente cédula 
que se insertará pára su conocimiento en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y^Boletín oficiald e  esta provincia.

Cartaya 25 de Febrero de 1904.=E1 Agente, E. Pérez.
P—246

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Chantada.

Como á pesar de las averiguaciones hechas por los A lca l- 
des de los Ayuntamientos de Toro y de La Bañeza, no fuese 
posible saber el paradero de Pedro Antonio Gómez Rosillo, 
núm. 124 del sorteo practicado para el reemplazo del corrien
te año, hijo de Mariano y Vicenta, natural de San Salvador de 
Asma, de este distrito, y sus padres, de aquellos Ayuntamien
tos, se le cita por él presente para que concurran á esta Casa 
Consistorial al. acto de clasificación y  declaración de soldados, 
que dará principio el día 6 de - Marzo próximo, ó se presente 
ante el Ayuntamiento del punto donde se halle á los efectos 
del art. 95 de lá Ley; advirtiéndole que transcurrido el día 31 
del referido mes, será declarado prófugo.
: Chantada 29 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Julio Guerra.

; ; M—646

A y u n ta m ie n to  d e  Santo Elena.
D. Benigno Smit y Noguera, Alcalde Constitucional de 

esta villa.
Hago saber: Que cumpliendo con lo prevenido en la ú lti

ma parte del art. 69 del Reglamento de la vigente Ley de 
Reclutamiento y  Reemplazo del Ejército, el Ayuntamiento 
que me honró presidir, en sesión extraordinaria del día 13 
del actual, acordó excluir del alistamiento de esta villa en el 
presente reemplazo á los mozos que expresa la relación que 
á continuación se inserta y  reputarlos como muertos á los 
efectos de dicha exclusión.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Dado en Santa Elena á 26. de Febrero de 1904.— Benigno 
Smit.=±P. S. M., Juan R . Ortiz Reig. * M—647

Nombres % apellidos de los mozos.
Pedro Agapito Nieto Teruel, hijo natural de Pedro y Ana; 

nació el 24 de Marzo de 1884.
Emilio Saturnino Sánchez Panilla, de Faustino y  Bibiana; 

el 6 de Octubre.
Josú Eugenio Lozano Jurado, de Antonio y  María Antonia; 

el 15 de Noviembre.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdiccion civil

 A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .
VITORIA

/ La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 
Presidente de la misma D. Hipólito ,del Campo y  Velandia.

Por la presente requisitoria y término de veinte días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín 
oficial ele esta provincia d e  Alava» se cita,, llama y emplaza á 
Benigno Am estoy Ocón, de sesenta .y dos años de edad, h jjo 
de Ignacio y-Antonina, casado, pastor, natural de Logroño, 
vecino que ha sido de Monasterio-guren, y cuyo actual para
dero se ignora, para que como comprendido en los números 
1.° y 3.° del art. 835 de lá Ley de- Enjuiciamiento criminal, 
comparezca ante esta Audiencia á la práctica de diligencias 
en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en dicho, término será declarado rebelde, y 
le parará.eLperjuicio á que haya lugar.

A la vez, se ruega á las Autoridades, así civiles como m i
litares,’ y se encarga á jos agentes de la policía, judicial la bus
ca y  captura de Almestoy y su conducción á la prisión pre
ventiva d e : esta ciudad á disposición de este Tribunal, caso de 
;ser¿habido. .

Dada en Vitoria á .29 de Febrero de 1904,— Hipólito del 
Campo .“ Por mandado de S . S., el Secretario,' Alberto Gil.

JO— 1833

Juzgados de primera instancia.

 ALICANTE

D . Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido. ' ’

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado y  por actuación del que re 
frenda, se sigue causa por el delito de hurto contra Juan L ó- 
pez Gilabert, hijo de Juan y devIsidra, de dieciséis años, 
natural de Bel Abes (Orán), y cuyo dom icilio se ignora, en 
cuyo sumario y por orden superior he acordado expedir la pre-
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sente requisitoria. por la que êu nombré, de. .3. M.* el Rejr 
Don Alfonso X III (Q, B. G.), ruego y, enqaj?go £>4&s expresadas 
Autoridades y agentes sé proceda á la busca y captura del re
ferido procesado,.poniéndolo en su caso eon las seguridades 
convenientes á disposición de la Audiencia provincial en Jas 
cárceles de este partido.,

Y  para que se persone .en la-misma á responder de los car
gos que le resultan en dieha causa, se le concede el térmiuo 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el ■ 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid; aper
cibido que de. no verificarlo lo parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 1.° de Marzo de 1904. =  Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.^P. S. M., P. Pérez. JO—1834

AÍS DÚ JAR

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción ¿de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y ' emplaza al 
autor ó autores, hoy desconocidos, del robo de catorce lech'onejs 
verificado en lá noche del 30 de Octubre último, de una za
húrda que existe próxima al puente dél río Guadalquivir de 
esta ciudad, cuyas señas, así como las del supuesto autor, se 
consignarán á esta continuación, para que dentro del término 
de diez días siguientes’ al - de la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de pres
tar declaración en el stimario que coh motivo de tal hecho es
toy instruyendo y responder á los cargos queéóntrá ellos re
sulten; apercibidos de que si no lo verifican les parará el per-: 
juicio que haya lugar. /

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIlL(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial, practiquen di
ligencias en busca de diez de los catorce léchones roDados V 
del autor ó autores del indicado hecho, y caso de ser habidos 
los detengan y pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes en Ja cárcel de este partido, eonJ lo’ que contri
buirán á la recta administración de justicia.

Dado en Andújar á 29 d? Febrerofie 1904.—Enrique Cas- 
tellano.=Por mandado de de S. S. ‘ Pedro de ía Vega.

J 0-1835
Señas del supuesto autor.., ;i.-

Estatura alta, viste pantalón y chaqueta negra, sombrero 
hongo negro, alpargatas y una manta á cuadros.

Señas de los lechones.
Diez negros, con el rabo cortado, herrados con una Y  y 

como de tres arrobas de peso..

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Robles 
Prat, de veintiséis años de edad, de estado soltero, hijo de An
tonio y María, nacido en ésta, y ,de oficio zapatero, procesado 
en causa sobre tentativa de hurto; pira que en el término de * 
diez días, contados desde el siguiente'al en que esta requisi
toria se insérte en la Ga c e t a , de Madrid 'y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcaiante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á Jos cargas . que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno é los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, cejas,color pardo, ojos pardo claro, 
nariz grande, boca regular, bigote rubio regular y rostro blan
co y sano; y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- , 
ción ante él presente Juzgado, sito' en este Palacio de Jus
ticia. . . .  , ,

Barcelona 2 de Marzo dé 1904.nnEmilio J. Pérez M artín^ 
El Escribano, por D. Jaime Ríus, Ignacio Frutos.

A ' * JO—1838

BARCELONA—NpRXE ^

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción-del distrito del Norte 
de esta ciudad. ~ ’ ' .

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por delito de • 
estafa, he acordado por auto de este día la publicación de .la 
presente requisitoria por la cual cito y emplazo á Benita Pérez, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de su inserción en ,ln Gaceta .de.Madrid, compa
rezca en la Bala Audiéncia dé este Juzgado, éstablecida en el 
Palacio de Justicia situado en el Salón de San Juan, con el ob
jeto de practicar una diligencia; apercibiéndola'que de no 
comparecer será declarada rebelde, y lo parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á lá Ley. ~ •

Con tal motivo, invito á todas las Autoridades sé sirvan 
ordenar á los agentes de la policía judicial, como .á mi vez~á 
los mismos les ordeno, procedan á la busca delá referida procé  ̂
sada, cuyas señas personales se desconocen, y en él caso de Ser 
habida la conduzcan á disposición de este Juzgado, por tener 
decretada su prisión.

Barcelona 25 de Febrero de 1904.=Pedro'Prendes.i=Eí ''Es
cribano, Recaredo Culebras. ' ' JO—-1725

D. Pedro Prendes Suáréz Quirós, Juez de instrucción de 
distrito del Norte de Barcelona. ? ' '

Por el presenté cito, llamo y emplazo al procesado Vicente 
Boronat y Cantó en méritos de la causa que contra él misino 
se instruye sobre hurto, para que en el termino de seis días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G aceta  de Madrid  y Boletín o fic ia l de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la indicada cqusa; apercibiéndole que.de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el pérjúicioA que-hubiere lugar.

A l mimo tiempo, ruego y encargo á todas- las' Autoridad 
des, y ordeno á los agentes dala policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas - circunstancias per
sonales del mismo son las siguientes: natural de San Martín 
de Provensals, hijo de Vicente y de Josefa, de catorce años, y .< 
en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición.

# Barcelona 29 de Febrero de 1904.^Pedro Prendes.=:El Es
cribano, Valentín Vintró. JO—1839

- A  JAÉN

En virtud de auto dictado por el Sr. D. Vicente Chervás y 
Begud, Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén y Juez 
especial nombrado por la misma para instruir el sumario pro
cedente del de Orcera, sobre corta y sustracción de maderas

en los montes públicos Poyo de Segura y Malezas de Santiago, 
que se pretenden realizadas en las fincas particulares Hortí ‘ 
zuela del Guadalquivir y  Los Villares, unos y otras del, tér
mino municipal de Santiago de la Espada, se saca á pública y 
judicial subasta los bienes muebles que se detallan en el ad
junto estado, por término de ocho días, la que tendrá lugar si
multáneamente en Jaén y'MadricLel LTdAl actual, á las doce, 
ante el repetido Juez especial y el Juez Decano de los de Ma
drid, respectivamente, en-.los" locales y bajo las condiciones 
que se detallan y  expresan'en el pliego de eííás que á conti
nuación se transcribe literalmente.

Jaén 3 de Marzo de 1904.r=V.° B.°^=E1 Juez especial, V i
cente Chervás.=El Actuario, Casimiro Carrasco.

Pliego de las condición ¡s con arreglo á la cuales deberá, 
verificarse en esta capital y én Madrid, simultánea
mente. la subasta judicial de las maderas embarga- 
ai Sr. D. Miguel Bafión y González, y que se hallan 
depositadas en la estación férrea de Mengibar de la 
linea de M. Z. y A. y en los depósitos de Villargordo 
(cortijo del Cura), Jodar (puente de Calancha), XJbeda 
(puente de la Cerrada), Yillanueva del Arzobispo (ven
ta de Chinchilla, molino de la Fábrica y Arroyo M a
ría), Villacarrillo (Mogón), Hornos (arroyo de la Es
calera), Pontones (arroyo Montero) á orillas del Gua
dalquivir.

t 1.a Serán objeto de la subasta las 395.481 piezas que cons-' 
títuyen los indicados depósitos, según- se detallan en el estado 
adjunto, divididos en dos lotes en la forma que en el mismo 
se expresan. -

2.a Los tipos de tasación que servirán de*basefpara*las pos- 
turas^que se hagan, serán las siguientes;

Primer lote: 1.483.64-5,05 pesetas:
= Segundo dote: 131.36345 pesetas.
3.a La subasta será doble y simultánea en Madrid y.en 

Jaén, presidiendo da de.esta capital el Sr.Muez especial que 
instruye la causa, y la de; Madrid la Autoridad judicial en 
quien éste delegue, asistiendo á uno y otro acto la representa
ción del Estado y la del Sr. D. Miguel Bañón, si quisieran ha
cer uso. de este derecho que se les reconoce.

4.a Las licitaciones se llevarán á efecto el día 17 de Marzo 
del año actual, a las doce, en el local del Juzgado especial,. 
sito en la Audiencia provincial de Jaén, y en ehque ocupa en 
Madrid el. Decanato de los Jueces de aquella capital. ^

5.a Para tomar parte en la. subasta deberán ser ingresados 
previamente en la Caja general de Depósitos ó en sus Sucur
sales el 10 por 100 de las tasaciones respectivas de cada lote, 
pudiéndose depositar igualmente aquél en el acto de la su
basta en las mesas de los Juzgados de Madrid y Jaén donde se 
verifique .aquélla simultáneamente, nó siendo válida postura: 
alguna que no llene este requisito, siendo ese 10 por 100 para 
el primer lote la suiha de: pesetas 148.364 con; 50 :cé n timos, y 
para el segundo la de pesetas 13.136 con 35 céntimos;
•» 6.a Las propuestas se harán en pliegos cerrados durante 
-la primera hora, con sujeción al modelo que se inserta á' con
tinuación, los cuales no podrán contener propuesta que no 
cubra las dos terceras partes de los tipos señalados para la 
subasta en la condición 2.a, siendo desechadoá desde luego los 
que no reúnan esa circunstancia.

í  , !? i
7.a Transéurrjda la hora indicada ée procederá jpór los Pre

sidentes dé la subasta á lá ápértura de los pliegos presenta
dos y seguídáihehté sé Admitiráh pujaú á lá llana qúé hd séán 
inferiores á uña peseta' sobré /laJ postura más eleyáda que ’ 
Ejquéllos contengan, tanto por los firmantes de ellos como pói; 
lbs que quieran hacerlas, siempre que previamente1 cumplan 
don el requisito indispensable dé depositar en las inesas de ios 
Referidos Juzgados el importe del diez pbr cielito áélqs 
con que se anuncia la licitación. ' /  a
i 8.a Terminadas las pujas á la llana se hará por los Presi
dentes respectivos la ádjudicacl ób provisional del remate á 
favor del mejor postor, recayendo la definitiva una vez cono- 
pidas las adjudicaciones hechas en ambas partes, poniéndola 
¿n conocimiento del adjudicatario, y pudiendo desde este mo
mento los restantes licitadores retirar los resguardos dé los 
depósitos con objeto de poder reclamar la devolución de éstos, 
así como los que los hayan constituido en el acto de la subas-~ 
ta ante ambos Jhzgados. •

9.a Aquél ó aquéllos á cuyo favor hayan sido adjudicados 
definitivamente los lotes de maderas subastadas, procederán ' 
en el plazo de quince días, á contar desde la notificación ofi
cial de la dicha adjudicación, á ingresar en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales el importe total de la cantidad 
en que les hayan sido adjudicados, presentando una vez que 
Ib verifiquen al Sr. Juez especial el resguardo que así lo acre
dite, debiendo computárseles para la expresada totalidad la 
cantidad depositada por ellos previamente para tomar parte 
en la subasta. : , g

10.a Si transcurñerá él plazo Sin haberlo así efectuado, se 
entenderá que renuncia al remate y perderá el 10 por 100 que 
tenga depositado, siguiéndosele éi perjuicio que marca la Ley.

11.a Una vez que. obre en. poder del Sr. J uez ; especial el 
resguardo que acredite .haber sido hecho el pago de la canti
dad total en. que' se adjudiquen las maderas, dará las órdenes 
oportunas para que los depositarios de.el!as hagan entrega de 
las mismas al adjudicatario ó adjudicalarios,.según preceptúa 
lá Ley. ,, ...,,. . • ,•

12.a y última. Ja subasta se en te 11 d erá: hecha á riesgo, y 
ventura en cuanto al número de piezas que resulten-al ha- 
cerse la entrega, en -términos-de que el ad j udicatarlo -no podrá 
hacer reclamación si resultase menor número de piezas: de las; 
que se consignan para cada Jote, así como quedarán en bene
ficio suyo todas las qué resulten demás si el error del recuen
to hubiese sido cometido en ese sentido.

| - a Modelo de proposición.
\ El que suscribe, residente en    según acredita con su cé

dula personal que'acompaña de clase,número ..... expedi
da en  á  de ..... de ......hace postura por la suma de
pesetas y  céntimos al lote número ..... de las maderas em
bargadas por el Juzgado especial de Jaén y sacadas: A  subasta 
por el inismb, sujetándose desde luego á las condieíóñes esta
blecidas en en él correspondiente pliego y redactado y  pübli- 
cado por dicho Juzgado en la v  G a c e t a  de M ad reó  B oletín  o 
cial de:la expresada provincia. ; ' :(

; (Lugar, fecha vfirma.') '

v Subasta de maderas depositadas en la estación de Mengibar (M. Z. y A .)  y otros punios á orillas del Cfuadalquioir y sus a finen (es. 
; : - Lotes en que será, adjudicado. ,

■ ’; v  ’ Y  1 LOTE 1".° . 1 -/é--

SITIO DEL DEPÓSITO
PI EZAS  

Clase.é
NÚMERO

T A S A C I Ó N  
— DEPOSITARIO 

P̂esetas. . / * ,

Estación de Mengibar (M. Z. A. ) . . . . .

( Traviesas. . ¿ . . . . . . . .  . .
1 Machinas y rollizos___
\ Tablones...............
) Listones........ !. J.......»
\ Planchas......................
i Sesmos.......... .............
f Cachas y ......................

Tacos y pedazos............

306.999 , 
35.260 
14.270 
'3.447 

, 095 ] 
3.156 ( 
1.447 ( 
4.862 ]

’ ÍA32456,32 í ‘ V- , , . 
223.548,40 / , ,v r . . 
32.107,50 f  ,
4,308,75] i):. l A,ig Ttoyatt0ú " y

91.424,08 |

Total.......... E 370.136. 1.483.645,05 . . . "r

10 por 100 para optar á la subasta, 148.364,50 pesetas.
v 1 r  t j  ¡ « I C  « f í M

• ' ' '• . ... LOTE Á °  1 ’

SITIO DEL DEPÓSITO - ñe i>iems.

TASACIÓN 

e Pesetas
D E P O S I T A R I O S

Villargordo (Cortijo del Cura). ................................................... .... *  . .  2
Jó dar (Puente dé Ca lancha)............• rW \  ^  ?i
Ubeda (Puente fio la Cerrada). ......... .v .«*? a  1 .196
Villanueva (Venta de Chinchilla, molino de la
1 fábrica y Arroyo María)..................................  906

M o g ó n . . — . . . . . . . . . . . . .  ----- ^ v r .  . . -
Hornos (Arroyo de la Escalera).......................... 5.720
Pontones (Arroyo Montero)...................................................................... 15.780

. ' 6 > .  
3.323,41 

- 4.052,66

, .3.213,29' 
• . 2.901,05 t  

' 31.028,12 
1 86.838,12

. ? e d r o t e r t ¿ e z ^ f  ^  /  
Pedro Dpmínguez Clayíjoy MiguelRusillo. 
Andrés Moya Rivas. r tí í f 

í {_*" "  ̂ i r  r * * ? r r ' ( 5̂ 
Juan XDrres% Grespp'y Bedro>
Manuel Martínez Martínez. k 
Juan Córdoba y ,Gil Fernández.
Juan Isabel MáiáK ppolicarpo Muñoz.

25.345 : 1311363,1& 1 * > A  """ -’vwnnq .ü ioü rM  oví^G  obm cbO  JS

10 por 100 para optar á la subasta, J3.136,3q .pesetas.- v % LÍA J f

r e ... z r r r r  ? o  ytv* i ■

1 u i  ̂ ¡J ci'jshloa lo mSiwí) obhrgfjH 
; r* ü - '-ó s lh ú  íú lo q  m eviS í etiu.o«

7 - í ' D *■' A" rínüfi'i'-í s»! ^av.í

MADRID * "* * * '
, /En virtud de^providencia del Sr. Juez'Decano de los de 
ppmerá instancia é instrucción de esta Corte y por delegación 

, dél Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto 
la ce acion del Procurador que fué de este Colegio D. Maria
no Vivar Trigueros, á fin de que en, el término de. seis m-eses, 
contado* de de la publicación del ndisipo. en los, periódicos ofi
ciales, puedan presentarse en. este Decanato jas reclamacipr 
nés qué hayan de hacerse contra la fiánza prestada por aquél 
para el desempeño de su oficio; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febreró deélDOl.-iY.6 B.0~ L üÍs Rodríguez 
de Llera.^El Secretario, Eduardo de Olavarrieta.

588—X

| j * y. i i  í>' hifiaíJ b rdnoaí^i s-nmiv o 
: ¡ y  r ' , '  >« •

i ' ,  ¡ x  ^  i  i n r 1 -t , «-un «Iftíoi; ob .‘iííiu^o? lo
i Él Juzgado de primera'iústahéfáfiél ̂ i^trfth'dé4á 1;

sídád fié esta éápjtal/en auto dictadé’é '̂ í -̂  Ae; ’Fébihrb^filtf- ' 
i¿o; M ’déspáóh'adobjeéuéión á instanói$ JDíá£'Lhp; i
rpeña, cóütra110srhíéñés y Yéntas deK
.efepeCialméntéhoiftra la mitad de la sííá ‘éñ .
14 callé de Fuéhéaftail, n f i i h ? e ^ o " l 5 9 " , ^ , ° J $ t  Ififiáh- : ‘ 

i tfdad de 7.500 jie^etas de capital, ínteréséé árfi^péhlOQ al apo 
d^sde 17 fie.Diciepibre de 1903 has|;a el efecM^há^d{dfitéré- 
sés legales Reí 5 ¿ór 100'al áñq vehéidóé y' nó /áátf¿fe0hbs“ y las 
cpstap' causadas1 y hiíe se causen, é  ignoráhdóse5 él (parádero de 
lá d'pudofá,1 émhargadá'"la’ ihitad ,próinfiiviso
dé dicha casá y sus rentas por áuto.de' 20 def Febrero ante
rior, sin el previo réqüerimientó ál pago, y en su coñsecueñ-
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cía, cito de remate por medio de esta cédula, que se insertará 
en el Diario Oficial, de Avisos9 A D.a Vicenta Trinidad, para 
que en efimprorrogable,término de nueve días, se oponga á 
la ejecución Si viera convenidla, personándose en los autos . 
por medió de Procurador; previniéndola que de no verificarlo 
se la.declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin, 
volver á citarla ni hacerla personalmente otras notificaciones 
que las que determina la Ley.*"

Madrid l .6 de Marzo de 1904.—E1 Escribano, Fermín Suá- 
rez Jiménez. , 590—X

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta capital* á consecuen
cia d$ Garta orden de la Sala de lo criminal de esta Audien
cia provincial, se cita de comparecencia inexcusable para los 
días 9, 10,11 y 12 del corriente, y hora de las once de su ma
ñana, ante dicha Sala, á los testigos Bernardo Santamaría 
Manso y Genaro Vítores Vítores, á fin de que declaren en el 
acto del juicio oral por jurados, en causa contra Eugenio Ma- 
gacin.y otros, por asesinato del asistente Ramón Temprano, 
lo cual se verifica con la inserción.de la presente eii ía Gace
ta  de. Madrid y Boletín oficial de esta provincia; apercibién
doles que si no. lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

ValladolídJ.0 de Marzo de 1904.—E1 Secretario, Nicolás 
García.  JO—*1865

Jurisdicción de Guerra

BARCELONA \

P . Jórgé Barrie, primer Teniente de Artillería con destino 
al 9.° regimiento montado y Juez instructor nombrado para 
este expediente que se sigue al recluta Román Ortoneda La- 
bate por falta á concentración. r • •

Por la presénte requisitoria, cito, llamo y emplazo al men
cionado Ramón Ortoneda Labate, natural de Barcelona, hijo 
de José y Esperanza, soltero, de diez4 y  nueve años Me edad, 
de oficio tapicero antes de entrar en el servicio, y cuyas señas 
personales son las que siguen: un metro seiscientos setenta y 
cinco de talla¿ barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada y aire marcial, producción buena y sabe leer y es
cribir, para que en el término de treinta días de su publica
ción, contados desde el día que se inserte en los periódicos ofi
ciales, se presente en este J uzgado que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Atarazar as de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye 
por falta á concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será dectarado rebelde* si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S .M . el Rey - (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á tjdas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para, que prac
tiquen activas diligencias en la busca y  captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposi
ción con las seguridades convenientes, conforme lo he acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1904.—Jorge Barrie.
JG—212

CEUTA

D. Emilio dé Rueda y Maestro, primer TénientA del régi: 
miento Infantería de Ceuta, mírn. 2, Juez instructor del expe
diente seguido al recluta Antonio Paz, por la falta de concen
tración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo aLreeluta Antonio 
Paz, hijo de Rosa, de veintitrés años de edad, de estado sol
tero, para que dentro del plazo dé treinta días, á contar del 
en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel del Rebellín, áTéspónder de los cargos 
que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo ^erá declarado rebelde.

A la vez, encargo tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y <|aptura del referido individuo, 
y, caso de ser habido, lo pongan a mi disposición en esta pla
za, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Ceuta á 20 de Febrero de 1904.=EmiIio de Rueda.
I , ; , : . - , ; .  ■ ^JGr-2Ó5

CIÉZA

D. Sebastián Moreno Montero, Copian fiante del íegimien- 
to Infantería reserva de Lorca, num  ̂104/y Juez instructor 
del expresadniMerpo.-,^,-:^:,,™,^

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Fran
cisco Noguera García, de José y Simona, natural de Alhama, 
provincia de. Murcia, fie veintisiete años, jornal ero, estatura 
un metro seiscientos ochenta milímetros, sus señas: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, color 
sano, boca regular, frente ídem, aire marcial, y está soltero,

delito de faltar á su presentación al ser llamado á filas para 
las maniobras que tuvieron lugar en el mes de Octubre de 1902. ;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la Ley requiero, y de mi parte suplico, qüe por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si túese ha
bido lo. pongan á ,pü dispqáiqídh éoü toda seguridad'éñ* 'Cj,eza.

Y  p t ó ’-qiíé-iíégue á UoticiáM^ todos, insértese e^téjlmifía- 
miento en la Gaceta de MAftkim " J 1 oo.-m,}*.*..

Dado en Cieza á25 de Febrero, de 190.4.=:El Juez^induc
tor, ‘ mí, el, Secretario, FiApéisco
Molina. f J

7 ■l-'" ó i r ' 1 V • “FERROL ’

D. Eduardo Calvo Manera, primer Teniente deLregimienr 
to Intan4e t̂óí«d^^ îamtoraí ’̂’nuníi'«»8*w¡y  r-LubOz.»in-structor ?dél expo-««-í 
diente seguido contra el soldado del mismo Vicente Limonta 
ó Licante Rivera por la falta grave de primera deserción.

Por laq^esc.^ Hamo, y emplaza al men
cionado Vicente Lamonta ó Licante Rivera, cuyo pueblo de 
su naturaleza, paradera y dgmás señasf jlgnpran, para que 
en el término de treinta días, contados desdé la publicación 
de estatrequ-isiÍQri  ̂onda (^CEiiA.pE Madrid y fiolqtín .oficia} 
de I^prqyúá^^fiej^a^uorupá^^comparezca ép este , Juzgado.,. 
que ̂ tieppéu r^pifi^nciá ófjícidd Cuartel .fifi Nuestra Senara , 
de los; ¡dqlqros, fiqjqsta* piaza?.já responfiet de losrfcargpsf que le 
respetan >énŝ ex^adíento,que If instruyo por falta g r  ay A fie 
desércipn; bajo' apetnibi’iplehto/de qfie-si no, comparece ¡?en eL 
expijés^fia^íazfiyserá deeíarafio reliei/fie^siguiénfiple^l perpur i,
ció á W h & X ? ¡  , • \ .  ... 7  + . - v v -

A i pr.QpiQ-;?|iéiqpqp(ien npmpr,e,de;S. 
exhorto-y, réguierp^/fodas, Jas Autoridades, tanto qiyiles cótno t 
militares, y á/los/agentes dé policía judicial, para que practi
quen actíyafifiijigéncias en la busca y captura del acusado 
Vicente Limonta ó Licante Rivera, y caso de ser habido se le

conduzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades 
convedientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. • ;

Dado en el Ferrol á 21 de Febrero de 1904.-=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Eduardo Calvo. JG—206

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España.
San Sebastián.

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósitos ex
pedidos por esta Sucursal en las fechas siguientes: uno nú
mero 22.8Ó2, transmisible, en 16 de Enero de 1901, á favor de- 
D. Gregorio Ansa y Beraza, de pesetas nominales dos mil 
quinientas en oblígáciones de la Deuda de la ciudad do San 
Sebastián; otro núm, 22.522, transmisible, con fecha 9 de No
viembre de 1901, á favor de D,a María Arbide, viuda de M. J. 
Micheléna, de pesetas nominales cuatro mil trescientas en t í
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; otro nume-, 
ro 25.958, también transmisible, con fecha 11 de Enero de 
1904. á favor de los Sres. Brunet y Compañía, de pesetas no
minales nueve mil quinientas en títulos de igual Deuda que 
la anterior, y otro núm. 462, necesario, con fecha 18 de Sep
tiembre de 1903, á nombre de D. José Ignacio Berrondó y Gá- 
raicoechea y á disposición del Pro visor ato del Obispado de V i
toria, de pesetas nominales diez mil en títulos de la repetida 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior; se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se crea con derecho á re
clamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de este primer anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los ar-ts. 6.° y 28 del Regla
mento vigente fiel Banco; advirtiendo, que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los corres
pondientes duplicados, considerando amr ados los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 27 de Febrero de 1904.=:Bl Secretario, Fe
lipe Arnedo. 591—X

Compañía Española de Panificación.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca á 

ios Sres. Accionistas á Junta general extraordinaria para el 
día 12 del corriente, á las cinco de la tarde, con el objeto de 
reformar algunos artículos de los Estatutos y tomar acuerdo 
sobre el capital social.- -
; Madrid 4 de Marzo de 1904.=E1 Secretario del Gonsejó, 

Rafael García Llamas. 589—X

B a n c o  d e  T a r r a s a

Balance de 31 de Diciembre de 1903.

.- Pesetas

■ ■ -Sir. /V. ACTIVO

Accionistas: Por el 65 por l̂OO que falta desem
bolsar á las 5.000 acciones que constituyen 
el capital de este Banco... . . . . . . . . . . . . . . . .  1.625.000

M obiliario ....................................................  7.272
Valores depositados (nominales)___ . . . . . . . .  1.881.842,10
Caja: Existencia en efectivo.. . . . . . . . . i . . . . . . 124.530,68

Efectos á cobrar.------- •............  756.330,01
Efectos á negociar......................  327.752,42

' , , — ^----------  1.084.082,43
Cuentas c o r r i e n t e s . .......................... 2.346.312,57
Corresponsales deüfiorés l ................ ...  407.133,49

■ “ ■r '■ • ■ ■■■■...■■■*■..... ; 7.476.173,27

 ̂ PASIVO
Capital......................... ..............
Fondo de reserva'.......................
Reserva transitoria......................
Valores depositadoS''(nominates) . ,  
Cuentas c o r r i en tes . .  ..r..
Corresponsales acreedores.......... .
Beneficios. . ............... .........
Remanente del balance de 1902..

.................  2.524.906,85

............ . 402.989,72
101.101,30 

1.639,97 
---- ----------  102.741,27

"."  ''-7^16.173,27

Tarrasa 31 de Diciembre dé 1903.==Pot el Banco de Tá- 
rrasa, el Administrador, Francisco Lleó. 587—X

« L a  ( I i i i ó f l i  A l c o y a n a » ,  C o m p a ñ ía  d e  s e ^ u t 'o §  
i c o n  t r a  in c e n d io s  á p r i n i a ñ j a .

^Balance de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1903.

..... v:, ' - ' Pesetas. 

.......... 7 ACTIVO

Caja:ÍAe^xistencia<nn^efectivo«^^ n  'Íaív-í:-i-íi-r.v^"1^.908,,50 
Valores públicos:, títulos del 4 por 100 interior, 

pesetas 110.100, su Coéfe.: . f: ¿i f. 75.075 
Idem id; Títulos del 4 por 100 interior (depósito • - 

ó reserva técnica), pesetas 8.800, su coste... . .  6.124,77
Material de Bomberos: su v a lo ra . .7 ..............  6.000
Propiedad casa Círculo Católico: saldo deudor... 36.468

. ’ 307.576,27

, PASIVO - • “ • •

Capital: valor de 1.000 aceiones.........................  250.000
Pérdidas y gananeias: saldo-de años anteriores.. 9.147,49 
Idem id: beneficies realizados en 1903...............  48.428,78

307.576.27

Alcoy 31 de Diciembre de 1903.—E1 Presidente del Consejo 
de Administración, R. Albors. 585—X

Compañía de los Caminoí de hierro 
dél Norte dé España.

_E1 Consejo de Administración de esta Compañía ha áCóf^ 
dado se publique la numeración de las 1.136 obligaciones de 
primera hipoteca (primera y segunda serie), segunda y ter
cera hipoteca de las líneas de Asturias, Galicia y León, que, 
según los cuadros de sus respectivas emisiones, correspondía 
amortizar por sorteos en 1.° de Octubre de 1903, y que lo han 
sido por compra, con arreglo á lo estipulado en el art. 3.° del 
Convenio de 31 de Mayo de 1900, aprobado judicialmente en 
Agosto de 1901.

490 obligaciones de primera hipoteca (primera serie).

Números 402 á 409 - 547 - 8.185 á 209 - 8.215 -12.485 á 487- 
14.214 - 15.713 - 15.845 y 846 - 15.848 - 15.863 á 865 - 21.770- 
22.322 - 22.450 y 451 - 23.171 - 24.325 y 326 - 24.456 y 457- 
24.608 y 609 - 24.771 á 779 - 24.785 y 786 - 25.667 - 25.695 á 
700 - 27.188 - 28.067 - 28.115 y 116 - 30.203 - 31.723 - 32.292 á 
296.-33,717 á 7191 -35.504 á 508 -.35.516 á 520 - 36.500 - 36.999 
y 37.000 - 38,315 y  216 - 38.383 - 40.858 v 859 - 46.948 - 47.258 
y 259 - 51.982 y 983 - 55.393 á 395 - 56.453 - 56.757 - 56.961 á 
966 - 65.332 y 333 - 65.887 y 888 - 66.046 - 68.522 á 524 - 68.755-
69.692 á 694 - 70.567 - 70.928 y  929 - 71.424 v 425-7I.432á 
442 - 71.640 - 71.990 - 72.946 á 957 - 74.985 - 76.730 - 77.775-
78.953 - 80.332 83.004 - 83.291 á 299 - 83.481 y 482 - 83.962- 
85.661 y 662 - 88.169 - 88.349 - 90.041 & 050 - 90.600 - 90.628- 
92.036 - 93.827 y 828 - 95.918 - 97.166 -99.198 y 199-101.997 v 
998 - 104.010 - 105.523 - 105.695 - 105.868 á 874 - 109.401-- 
110.781 y 782 - 113.911 á 913 -115.914 - 117.614 a 617 -119.241- 
119,823 á 830 -120.043 á 045 - 120.051 - 120,886 á 889 - 121.189- 
121,532 á 534- 121.778 y 779- 121.786 y 787 -124.422 -124.995-
125.692 á 696 - 125.950 a 958 - 126.124 a 126- 126.155 - 126.568 
á 570 -127.079 y 080-127.554 á 556 -129.122-129.539 -133.5®- 
135.269 - 136.859 - 140.303 y 304 - 142.260 y 261 - 142,265- 
147.327 y 328 - 149,032 - 150.580 - 150.761 - 151.440 y 441 - 
152.408 -152.475 á 478- 153.261 y 262 - 154.054 - 154.299 - 
155.230 - 155.378 - 156.918 á 157.000 - 157.027 ¡i 035 - 158.704 
y  705-159,883 á 893-159.911 á 985 -159.987-á 160;000-160.328- 
162.123 -169,350 á 353 -170.729 y 730 - 177.570 y 571 - 180.523- 
180.534 á 536.

185 obligaciones de primera hipoteca (Segunda serie).

, Números 181.588 - 181.881 - 182.338 - 182.814 - 188.148 á 
150 - 188.412 á 417 - 188.527 á 529 - 189.717 y 718 - 192.816 - 
195.376 - 196.413 - 200.044 .- 201.272 - 203.354-203.835 y 836- 
205.084 y 085 - 205.261 - 205.485 y 486 - 205.995 - 206.519 - 
2D6i737 - 207,303 á 310 - 208.499 - 208.975 á 978 - 209.804 -
210.779 - 212.392 y 393 - 21VJ.700 - 213.321 - 213.504 - 213.779 
á- 783 - 213.974 y 975 - 215.924 y 925 - 215.933 - 218.071 - 
223.235 - 223.246 - 223.723 - 214.551 - 224.553 á 556 - 224.966 
225.065 - 225.211 - 225.713 4715 - 225.919 á 921 - 226.039 - 
226.819 - 226.821 y 822 - 227.267 - 227.475 y 476 - 227.626 y 
627 - 228,830 - 229.221 - 233.030 ú 033 - 233.973 - 234.883 - 
235.176 á 190 - 235.336 - 236.035 - 236.506 á 514 - 237.368 - 
237.737 y 738 - 237.876 - 237.885 y 886 - 238.322 - 238.507 - 
239.052 - 239.429 - 239,724 á 732 - 240.008 á 011 - 240.491 -
240.779 y 780 - 241.466 á 473 - 241.710 á 713 - 242.381 á 383 - 
242.405 á 409 - 243.514 á 517 - 243.691 - 244.119 - 244.650 - 
244.843 - 245.931 á 934 -.245.943 - 249.029.

272 obligaciones de segunda hipoteca.

' Núméroé 1.395 - 1.441 - 1.612 -1.811 - 1.869 -1.900 - 2.597 
á-600 - 4.275 á 282 - 4.393 y-394 - 4.507 - 4.707 4.737 á 741 - 
4;764 y 765 : 4.769 á 712 - ¥174 á 777 - 5.088 - 5,134 - 6.770 - 
6Í785 - 6.831 -  6.836 - 6.‘929 - 7.504 - 8.661 - 8.885 á 888 - 9.065 
á.069 - 9.634 - 9.843 -10.588 -11.409 y 410 - 11.414 - 11.430 - 
11.448 - 11.550 - 12.242 - 12.253 y 254. - 12.824 - 12.867 -
12.954 - 13.178 - 13.441 y 442 - 13.496 - 13.527 á 534 -13.536 - 
13.61413.898 - 13.982 - 15.212 - 15.557 - 15.685 - 15.924 - 
16.082 y 083 - 16.324 á 331 - 16.332 á 343 - 17.210 - 17.344 á 
3*6 - 17.707 - 17.807 - 17.822 y 823 -18.608 - 19.029 -19.053 - 
19.067 - 19.709 - 19.721 - 19.865 - 20.110 - 20.278 - 21.129 y 
ISO - 21.936, y 937 - 22.180 y 181 - 22:637 - 22.666 á 682 - 
22.684 - 22.710 - 22.945 á 951 - 23.538 á 546 - 23.547 - 25.173 

»y¡ 174 - 25.630 - 26.101 á 109 - 26.146 y 147 - 26.566 y 567 - 
26.762 y 763 - 26.772 - 26.832 - 26.837 -27.103 y 104 -27.555 - 
21.619 4.622 - 28.411 -.28.750 - 28.912 á 937 - 29.476 - 29.487- 
29.521 - 29.593 á 595 - 30.292 á 294 - 30.398 - 30.703 - 31.816 - 
32.273 - .32.524 á 527 - 33.381 - 33.490 á 493 - 33.560 y 561 - 
33.861 - 34.611 -  35.677 y 678 - 37.800 - 39.210 - 39.552 á 554 - 
39.893 y 894 - 39.944 - 40.326 - 40.573 - 40.785 - 41.883 -
43.351 -45.630 4 6S2.

.189 Obligaciones'de tercera hipoteca.

¡ Números 483 - 530 - 666 - 804 - 1.254 á 257 - 1.474 á 478 - 
1Í934 - 12.774 á 777 - 12.794 - 12.865 y 866 - 13.388 á 390 - 
1*.737 á  739 - 14.815 -14.862 á 864 -15:282 á 286 -15.316 y 317 
15.322-15,449 y 450-15.470-15.568-15.741 á 748-15.764 á 768- 
15.772 y 773 - 15.843 - 15.939 y 940 - 16.306 -16.312 - 16.317- 
16.3.24 y 325- 16.624 - 16.660 - 16.827 - 17.147 - 17.149 - 
11.246 - 17,306 - 17.311 - *7.709 - 11.742 - 17.794 y 795 - 
17.809 - 17.829 y 830 - 17.832 - 17.955 y  956 - 18.024 á 026 - 
18.1® - 18.440 á 442 - 18.566 - 18:685 y  686 - 18.968 - 19.054 
y  055 -19.877 - 20.435 y 436 - 20.437 - 20.530 • 20.598 y 599 - 
21 327 á 329 - 21.499 - 21.563 á 567 - 21.133 - 21.736 - 21.855 
a 857 - 22:208 - 22.392 - 22.492 á 494 -.22.738 y 739 - 24.042 - 
24 051 - 24.111 24.191 á 260 - 24.238 v 239 - 24.266 y 267 -
24.352 - 24.503 - 24.603 - 24.605 á 608 - “24.794 - 24.846 - 25.069 
y 070 - 25.072 - 25448 - 25.192-25.438 á .447 - 25.451 - 25.534 - 
25.563 - 25.615-25.745 á 747 - 25.833 - 25.861 - 25.879 - 26.031 
y  032 - 26.242 y 243-26.399 - 26.424 - 26.456 - 26.462 - 26.507- 
26.704 - 27.408 á 410.

Im que se póñe.en.conocimiento del público para los efec
tos consiguientes.

Madrid 29 de Febrero de 1904.=E1 Secretario del Consejo, 
P. Méndez de Vigo.

[ El Consejo de Administración de ésta. Compañía ha acor
dado sé publique la numeración de las 68 obligaciones espe * 
cíales dé Ségovia á Medina del Campo, que, según el cuadro 
dé emisión, correspondía amortizar por sorteo en 1.° de Enero 
de 1904 y que lo han sido por compra, con arregló á lo estipu
lado én el art. 3 0 dél conveñio de 31 de Mayo de 1900, apro
bado especialmente en Agosto de 1901.

68 obligaciones especiales.

Números-2.407 á 410 * 2.446 - 7.201 á 233 - 7.244 á 259 - 
71486 á 489 -12.744 á 748 12.994 - 14.367 y 368 - 14.376 - 
14.926.

Loque se pone en conocimiento del público psra los efec
tos consiguientes. '

Madrid 29 de Febrero de 1904.=E1 Secretario d3l Consejo, 
P. Méndez de Vigo. 578-X
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Observatorio de Madrid.

Observatorio meteorológico del día 4 de Marzo de 1901.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del ■ Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. 1 y clase del viento. del c ie lo

12 de la noche 7C0 29 1.5
3 5

— 2 0 3 7 89 EN E....... .. Calma,.. Despejado. 
Cubiertp. 
Despej ado. 
Nuboso.

6 de la mañana, 7C0 16 
709 92"

— 3 8 3 3 94 SO Idem . ..
9 rio la mañana. ____ __ 0 4 — 1.0 4 0 90 s s o .......... Idem

12 íIa! día. L 1.03 6 6 3 0 3 9 44 s o Brisa
3 de la tarde. . . . . . . . . . 700 17 

700 70
7 4 3 2 3 7 47 s o ............. Idem Muy nuboso. 

Cubierto.6 de la tarde. . . . . . . . . . 4 7 1 6 3 5 56 s o Idem .. ,.
9 de la noche.. . . . . . . . . 700 81 1.2 1 0 4.8 07 NO. Calma...■ Idem

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . , . . . . .  , 8 9
ídem mínima............. ...................... ....• «• **»• *• ...... — 4 0 :

Diferencia........................................12.9[ '
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 13 3 
ídem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .  42 4

D iferencia................................................. . 29 1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 0
ídem mínima ídem ................. .........................................  — 5.4

Diferencia.. i ....................... . ' ______- ___1........... 93 A

! ‘ ' . 
Velocidad j del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros) ............. ......................................... 291
Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. . 1.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

hpras de la noche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 6.2
Lluvia  ̂eh las últimas veinticuatro horas (mibmétrós). * 1 
Sol completamente despej ado. . . . . . . . . . . . . . . . , . .  * .. l h 30®
Sol entreVeládó por nubes ó vapores. / . * . . . . . . . . .  .V .. '.Y 6  ̂ 21)^

Total de insolación durante el día. . . . . . . . . . . . . . . . .  7b 50®

--

Datos meteorológicos del día 4 de Marzo de 1904, según los telegramas reelfeidós eá 
el Observatorio de Madrid de las observaciones, verileadas dielto «lía en varios piiato» 
de España, a las nueve de la mañana, y en otras del ©xtrasjjer© á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO . EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

diá anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

, del, cielo, Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESI ADO 

d e l mar

parís.. . . . . . . .
Clermont. -
Valentía.........
Gris-Nez . . . . . .
Saint-Mathieu. 
Isla d’ A ix.. . . . .
Ríarritz . . . . . . . 758.7

759.7

768,0

767.8

SSE,. . .  
NQ.......

SE . . . . .

S . . . . . . .

Rrído lií» Cubierto.. 
Nuboso...

Idem ... . .

Qubinrto.,,

4.4 
7 6

7 4

6.0

3.1
4.8

4.6 

4 0

& n 3 0 
1.0

2 0

3 0

Tranquila, 
Picada.

r

Picada.

San Sebastián..
Bilbao...............
Oviedo.........
Vares.. . . . . . . .
Coruña,...........

+  0.5 

— 0 3  

4- 6 9

Idem. 

Idem. 

Bri^a •
••

1|

íii

+

+

+

2.5 

3.4 

2 0

O ,u 
8 0

8 0

10.0 »
Pontevedra.. . .
V igo. . . . . . . . .
Oporto. . . . . . .
Iñsbpa. . . . . . . .
Angra...............
Punta Delgada. 
Laguna.... . . . .
Funchal.. . . . . .
L agos..............
Ay amonte.. . . .
San Fernando.. 
T a r i fa .. . . . . . . .
Huelva.............

767.1

762.0 
761 5

760.7

-  2.3

+  8 2  

+  5 4

s . . . . . . .

O NO...
N O ....

NO . . . .

Calma,.

Brisa fte 
Calma..

Idem. . .

Lluvioso,.., 

>
Casi desp., 

Idem........

i
i
i
.il|.

i
\

5.7

6.1

6 3

4:3

5 0 

4.8

"+* 0.7

0.0 

2 9

11,0

13.0

15.0

1.0.

6.0 

. 2 0

i .

>
4

y

; »,

» ..
Tranqnlla.

.■ ,

Sevilla...........
Córdoba..»• ... 
Jaén. . . . . . .  .
G ranada.......
Murcia. . . . . . . .

, 760/ 8 
760.6 
761.0 
761 6 
767 9

+  6 5 
-+ 7.5 
+  5 8 
+ - 9  3
4+ 5,2

s o . . . . .
N E ... . 
O N O ,.. 
NE....... '
ISlO

Idem .. 
Idem. ; 
Idem 
Idem ,..Unida fto

M. nuboso. 
Casi desp.. 
Despejado. 
Idem.
Casi desp..

-
\ 6,2 

5 0 
; 6.2 

3 0 
8.2

4.6
3.8
4.8 
2 2

+
'
+  

; +

1.6 
2.4 
3 0 
0.8 
1.6

13.0
13.0 
7 0 
7.L

11.0

1.0
0.0
1.0
0.0
6.0

y
y
i

:». .

y ;
| ;,J y J-)

* r i
V. •,

>. 0 ‘U + } 9 ; ,
Badajoz. . . . . . . 761,7

760.3
759.9

+  4 0 
+  3.8 
+  4 9

N N O ...
S O . . . .
r\

n i vr ¿LA. q «> (\ A iñ  n 3.0
— 4.0
— 4.0

Ciudad Real . .. 
Albacete...........

Idem ...
JNudoso. . * i 
Despejado,

• 4*x
1 2i >) - 0.2 n i

+
+

U 4
1.49 1

iu.u 
6 0 
í\ A

■ y 
y ■ 'l . - .y  r:' \

Cáceres. ............ Idem. ; - U.l + O.U ■ y ■ ■ y ,

M adrid... . . . . .
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

759 4 
759.8

+  2 a.
+  3.5 
+  2 7

BSD....
S . . . . . . .

Calma 
Idem ., 
Idem.

- Idem .. . . .
Casi. desp., 
Despejado,

- ‘ ; 9.4 
-  0.2 

1 1

- 1.0 
- 0.6 
- 1.0

1.7
0 0
2.1

8.3
6.0
8.0

-  4.0
-  4.0
-  3.0

■ y , : y .

758.3 N, + > y

Ávila....... .
Segovia. . . . . . .
Salamanca,. . .  
Vailadolid.. . . .
S o r ia . . . . . . . . . .
B u r g o s .. . . . . . .

(?) 768.0 
769.0 
757.6

758.2
761.4

+  1.2 
+  1 5

+  2.4
+  2.5

S ..........
SE. . . . .
N E ..;...

N ; ........
E . . . . . .

Brisa. 
Calma 
Idem.

Idem. 
Tdem.

Idem........
ídem ;. 
Nebuloso.

Despejado, 
Nuboso...

i■ í 1
i

-  2.0 
1.2 
1.0

i 0.6 
“ 2 5

— 6 0  
t-  1.1 

0,6

Q.Ó , 
— 2.7

+
+ .

3.2
0.8

0.8. 
0 8

5.0 
2 0
3.0

. 110
2 0

— 7 0
—  7 0
— 6 0

— 6 0  
-  7,0

V

i 
»  
y :

■ ■,» ■ 
»

y
y

, y. . . 
y

Orense. . . . . . . .
Santiago....... 766.8 +  3.1 o. . . . . . Brisa. Lluvioso.. • • 3.6 2,8 - 1.5 11.0 2 0 1 »
Huesca......... 769.0 +  0.7 o fíal-ma, M. nuboso 

Nieve, . . .

3.3 

-  2.7

2.6 

- 3.0

2 7 

1.6

5.0

3.0

0.0 

-r- 6.0

9
Zaragoza.. . . . .
Teruel.. . . . . . . . 760.1 +  4.0 N. Idem. ‘

+ ¿i

•, ■ ■> y ....
Barcelona. . . . .
Mahón.............
P a lm a ... . . . . . .
Valencia. ••.•••

752.0 +  0.8 N E ... . . > Cubierto.. y • »/ * : y , i  ' \ Picada.
Alicante...........
Almería. . . . . . .
Málaga.. . . . . . .
Mejilla..............
Orán.........
Argel. ............
Túnez..............
Sfaks................
Palermo.. . . . . .
Cagliari...........
Roma. . ■..........
Liorna. . . . . . . .

750 3 (?) 
748.5 
765 3 
756,8

— 10.0 (? )  
— 8.0
— 4.8
-  4 2

ESE. .. 
E . . . . . .
E . . . . . .
i?.

V.brdo, 
V.m.fte., 
Brisa fte

Idem .. . .
Tempestuoso
Cubierto.

■

í

14 2 
9 0 
8 6 
7 6 .

11 1 
8.0, 
5.4 
5.6

t-

+

4.0 
2.2 
1:0
1.0

>
i'"

v>

i "
39

>
Q

i ' *
y
y

Niza . . . . . . , , . . • - ■ • - * • ■ ’> ■ ^ O

Sicie. . . . . . . . . .
Perpignan 756 9 > O Idem. Lluvioso.,

r
4.4 4.3 6 3 2.9 13. . . .  j

í

B O L S A  DE MADRID
Cotización o ^ a l d e l ^ J  dcM m zo <te 11904, 

com parada con la  del d ía  an terio r.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 3 ,/ D ía 4. ..

Deuda perpetua al 4  O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales..
Idem F , de 25.000 id. id. . 
ídem D, de 12.500 id. id..........

73.45- 35-40 
73,45-60

73.45-40-50 
73,40-45-50

73,90-74 0t0 
73,95-90-85-80 
74 0[ÓV?3,95-90 
73,90-74,05-10 
74,15-74 0t0: ’ 78 óí"-Qn

Idem O, de 6.000 ptas. nominales., 
ídem B f de 2.500 id. id... . . . . . . . . .

73,95-90-85-80

73,80-75-90

74,50-45-40-35 
74,30-25 

74,46-4 -35-30 
74,46-40-30 

■ 74,35 
74 0(0- 74,40-30 
74,60-^5-25-35 

74,20

ídem Ay de 600 id. id .. . . . . . . . . .
ídem G y H, de 100 y 200 id. i d ..
En diferentes series............

Deuda a j 5 O/O amortíjgabl©.

73,90-74 0{0 
72,95 73,10-40 
73,95-85-80-90 
73,60-65-74 0[0

Serie F, de 60.000 ptas. nominales.. 
Idem E, de 25.000 id. id . . . . . . . . . .
Idem D, dé 12.500 id. id ...............

93,40 
93,40-50 1 
93,50-55

98,70*65
98,70
93,65

Idem U, de 5.000 id. id . . .......
Idem B , de 2.500 ptas. nominales... 
Idem A, de 500 id. id. . . . . . . . . . . , ,
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .

93,60
93,65-60-70

93,70-76
93,60-75-50-70

93.90 
94 010-93,90 
94 010-93,90 

93,90-80-75-85

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 6 por 100.-*- 

171.500......... ..............; . . . . . . . . >
Idem id. al 4 por 100.—17Q.000. . . . . 101,95-102 Ojtt 102 Oíd

Acciones del Banco de España.. . . .  
Idem id. id. cantidades pequeñas... 
ídem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador .
ídem id. id.—Cantidades pequeñas., 
ídem del Banco Hipotecario de Esr 

paña, 100.000. . . . . , . . . . . , . . . . . . .
ídem del Banco Hispano-Ámerica- 

no, números 1 á 200.000 nomina-

» .

414 OjO-416 OjO 
i 415 A0

y

i 82 0;0 ;

469 0[0

? 416 0i0
416 0í0
182 0i0

113 0l0

Resumen general de pesetas;'uom!ni$fee. 
' neigdcî |das«

Deuda perpetua al 4 por 100 interior,. . . . . . . . .  3 •410 500
Idemid. al,5 por 100 amortiz&ble. . . . . . . . . . . . . . . . . .  324 600
Banco Hipotecario .—Cédalas al, 5 ,pftr J0Q. . . . . . . .  »
Idemíd.—AI 4 por 1Ó0 . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . .  w 5.000
Acciones del Banco de España.. ¿ . . . . . . . . . .  11 600
Idem del Banco Hipotecario de España  .......  11.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 14.500

€-auatb|es oficiales sefore plazas exirasí$eíra*. 
París, á.la vista, 85.419-12 á 38,60, 25.000 á 38,65, 150.000 á 38,70. 
Londres, á la vista, libra esterlina, 1.00 j á 34,82, 3.000 á 34,84, 

1,(00 4 34,86, 2.000 á 34,90.
Bolsa «fe Bilbao.

Cotizaciómfondos públipos do b o y 4 por 100 interior, 00,00, t  
5 por IQ0 amprtizbbldt 00,00. 1 , i

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOEOHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival él Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetiama y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el aguá en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.^Depósito.'dardinesf lií̂  Madrid* Z— 14 
1   :——  ——:—•

SOCIEDAD ANGLPrESPAÑOLAvDE.AW!yp8pS, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antesl-Gu Mids^Neville).■-*- 

Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mabón.— Talleres: en 
Mabón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.— Sucursal: Barce-

1 f f l r t u

lona, Plaza Palacjo, 11.— ]Vfortor^s de gas, petróleo,, gasolina, 
etc'., Crossley.—Gasógenos’,' si^tenia tirossíe'y y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor; Davey Baxmanv—*Instalaciones 
completas eJéctricas.— Bombas.—'Calefacción..—.Material para 
ferrocarriles y minas.

SANTOS del D I A
l u e s í r a  S e ñ o ra  de  Á fr ica  y S a ii:E a se b b .iü ^ :' ;S

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.— (Función popular á mitad de * preció í) — A  las 

8 y 3 j4 ,~E l abuelo. ' ' f ‘ ' ,s
La RA*—A las 8 y (Moda ̂ )—Los'porreé de‘kceiib»-1 ‘

No fumadoresy Cosas de cbicos.—El abolengo.—Segundo acto.
APOLO.—a  las 8 y  ly2.— La reina m qíá.^Er primer;Te- 

serva ,y Niños concertistas.— ¿Quo vadis?—El día de'San Eu
genio. m . 1 ’ ' ‘ 1 '

ZABZíIELAw A  las 8 y Ti2;— Los dineros(del sacristán.— 
El mozo crúo.—Yenus-Salón.—El trébol^ '■ |T-V ;,v l
'i • MODERNO* ̂ -A las 8 -y df&+*Lü&t{, apár^Cidós^Lá” pérla 
negra.—Los chicos de ia escuela.— La últimá'CÓplál’ ̂  ' '


